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MENSAJE EDITORIAL 

 

Apreciable lector(a):  

El presente número es un homenaje al Dr. Asael Sepúlveda Mar-

tínez, en el cual se encontrará un mensaje por parte de Daniel Ro-

drigo Álvarez del Castillo, dedicadas al antiguo director general 

de la Universidad Emiliano Zapata, figura emblemática de esta 

alma máter de varias generaciones. 

 

En primera instancia, la revista presenta un artículo que muestra 

una serie de reflexiones teóricas sobre la experiencia corporal de 

varones que viven con diabetes; el autor cuestiona el orden social 

contemporáneo dominado por las lógicas del capitalismo y el 

consumo y lanza una crítica, con la cual asegura que la salud se 

ha convertido en una mercancía. 

 

Mientras tanto, el segundo artículo presenta un análisis descripti-

vo, comparativo y deductivo, que evidencia parte de los efectos 

socioculturales y ambientales que han estado ocurriendo en la 

región conocida como la Huasteca hidalguense. Los autores ha-

cen un balance que, por un lado, representa la modernización y 

desarrollo que han implementado los diferentes gobiernos en 

turno, y por otro, presenta el cambio en la percepción y relación 

con el entorno que los indígenas habían tenido desde la cosmovi-

sión ancestral hasta el distanciamiento actual. 

 

También podrá encontrarse un artículo teórico que describe la 

importancia del Sistema Nervioso Autónomo (SNA) para la re-

gulación de las funciones autonómicas que permiten preservar y 

recuperar la salud de los seres vivos. Y por último, está la pro-

puesta de un modelo de ecuaciones estructurales para determinar 

el desempeño y la importancia de los factores que generan vio-

lencia y delincuencia. 
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Recordar la vida de alguien como la de Asael Sepúlveda Martínez implica una labor colectiva que reúna las 

experiencias de distintas personas que lo acompañaron en distintos momentos, en distintos lugares, desde 

distintas facetas. Porque una vida como la de Asael no se puede contar desde un solo punto, desde un solo 

vértice. A través de su trabajo y su activismo político y a lo largo de los años fue influyendo y cambiando 

las vidas de numerosas personas a su alrededor, de formas que él mismo no conocía ni se imaginaba. Mi 

granito de arena en la playa de su memoria colectiva es éste: 

 

Asael fue una persona que creía en darle oportunidad a otros, confiaba en ellos y les brindaba espacios para 

desarrollarse y demostrar su valor. Se preocupaba por el futuro de su comunidad y de los proyectos que 

ayudó a construir. Personalmente, puedo decir que me brindó la oportunidad de integrarme al proyecto de la 

Universidad Emiliano Zapata hace ya 13 años, teniendo yo apenas 24. Él no se imaginaba que esa pequeña 

oportunidad que él me ofreció me cambiaría la vida en aquel entonces. Me permitió convertirme en profesor 

de la ciencia que me dio identidad, haciendo que mi trabajo y mi pasión fueran una misma cosa. Conforme 

fueron pasando los años fui echando raíces en este proyecto, siempre bajo la supervisión de Asael. Quizás él 

no se dio cuenta de lo mucho que significó para mí ese gesto, pero su influencia en mi vida, como en la de 

muchas otras personas es así: suave, elegante, sin afán de protagonismo. 

 

Al partir Asael, su ausencia deja un gran vacío, pero también el vigor y la fuerza para seguir trabajando por 

la comunidad, porque la dedicación a la organización y la toma de conciencia de las masas son el motor que 

impulsa el sentido y el compromiso social de él y de nuestra Institución. El legado de Asael para la comuni-

dad es amplio, diverso y produjo un eco profundo que suena fuerte y vibrante, como nuestra campana 

“Libertad”, que tañe alegre con cada alumno de la Universidad que culmina sus estudios. Su estruendo so-

nará en el viento con el espíritu del maestro Asael por muchos años por venir. 

 

 

Mtro. Daniel Rodrigo Álvarez del Castillo Arredondo 

In memoriam Asael Sepúlveda Martínez 
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Resumen 

En este trabajo se presentan una serie de refle-

xiones teóricas sobre la experiencia corporal de 

varones que viven con diabetes en el orden so-

cial contemporáneo dominado por las lógicas del 

capitalismo y el consumo donde la salud se con-

vierte en una mercancía. En tal sentido, las com-

plicaciones que implica para la hombría tradicio-

nal en Latinoamérica y en México vivir con un 

padecimiento de larga duración, como la diabe-

tes, genera una tensión en sus masculinidades 

por los procesos sociales a los que se exponen 

ante las exigencias de la lógica biomédica por el 

cuidado y autocuidado de sus cuerpos enfermos 

que, de no hacerlo, se toman como signos que 

generan marginación y exclusión, lo que podría 

provocar una erosión en la identidad masculina. 

Es por esta situación que resulta relevante abor-

dar este problema de estudio que entrecruza la 

salud, los cuerpos masculinos, las emociones y 

las identidades de género en el contexto actual. 

 

Palabras claves: Diabetes. Género. Masculini-

dades. Cuerpo. Varones.  

 

Abstract 

This paper presents a series of theoretical re-

flections on the bodily experience of men living 

with diabetes in the contemporary social order 

dominated by the logic of capitalism and consu-

mption where health becomes a commodity. In 

this sense, the complications that living with a 

long-term condition, such as diabetes, implies 

for traditional masculinity in Latin America and 

Mexico, generates a tension in their masculini-

ties due to the social processes to which they are 

exposed before the demands of biomedical para-

digm for the care and self-care of their sick bo-

dies that, if not done, are taken as signs that ge-

nerate marginalization and exclusion, which 

could cause an erosion in masculine identity. It 

is because of this situation that it is relevant to 

study this topic that intersects health, male bo-

dies, emotions and gender identities in the cu-

rrent context. 

 

Key words: Diabetes. Gender. Masculinities. 

Body. Men.  
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Introducción 

Aunque parece que el modelo médico hegemóni-

co se encuentra en crisis, la realidad es que den-

tro del esquema capitalista continúa su constante 

expansión creando sujetos fármaco-adictos e in-

ventando nuevas enfermedades (Menéndez, 

2020). Este modelo se constituye de saberes ge-

nerados por el desarrollo de la medicina científi-

ca que ha adquirido hegemonía sobre otro tipo de 

conocimientos. Dicho de otra manera, consiste 

en el rápido proceso de biomedicalización como 

herencia de la modernidad, entendiéndola como 

un instrumento para gobernar y regular a los in-

dividuos y las poblaciones a través de los saberes 

hegemónicos en el campo de la salud, los que se 

presentan como la verdad científica (Iriart & 

Merhy, 2017), en el sentido que le daba Foucault 

(2002) a la biopolítica como la gestión de la po-

blación, solo que la biomedicalización internali-

za el control en el propio sujeto y su entorno.  

Frente a este panorama que no escapa a las 

lógicas neoliberales del consumo exacerbado, la 

responsabilidad del cuidado pasa del Estado a los 

individuos a partir de la privatización de la salud 

donde la falta de cobertura o calidad en los servi-

cios públicos acaba por derivar los gastos de la 

atención médica al usuario/cliente/paciente 

(Osorio, 2020). De esta manera, la configuración 

de los sujetos neoliberales encuentra una profun-

da relación con la noción de las vidas desecha-

bles donde la muerte de ciertos individuos se 

convierte en un elemento de rentabilidad 

(Mbembe, 2011). En este contexto se espera que 

los sujetos permanezcan vigilantes de sus cuer-

pos ante las enfermedades que acechan la vida 

contemporánea, si se recibe el diagnóstico de una 

de estas entonces se debe ser proactivo y tomar 

el control (Laza, 2017).  

No obstante, el surgimiento y la agudización 

epidemiológica de ciertas enfermedades crónicas 

encuentran su etiología en la dimensión sociocul-

tural, asociándolas con los modos de vida con-

temporáneos donde los avances tecnológicos y 

las demandas laborales imposibilitan llevar un 

estilo de vida “saludable” para la mayoría de la 

población, como señala Moreno (2018) al refe-

rirse a la forma en que el proceso de globaliza-

ción que vivimos ha incrementado el estrés, la 

depresión, la ansiedad y un gran número de adic-

ciones y padecimientos que han aumentado la 

cronicidad y la dependencia. En tal sentido, a 

principios del siglo XXI la Organización Mun-

dial de la Salud (OMS) advirtió sobre los cam-

bios acelerados que se estaban presentando por 

el aumento de la presencia de problemas de salud 

agudos y crónicos, lo que acentúa los desafíos a 

los que se enfrentan los sistemas sanitarios de la 

mayoría de los países en el mundo.  

Por enfermedades crónicas, la OMS entiende 

aquellos problemas de salud que requieren un 

tratamiento durante un par de años, décadas o 

por el resto de vida de la persona afectada (OMS, 

2005). Así, las cuatro enfermedades crónicas 

principales que afectan a un porcentaje importan-

te de la población mundial en la actualidad son 

las cardiovasculares, el cáncer, las enfermedades 

respiratorias crónicas y la diabetes (OMS, 2018).  

De manera específica, la diabetes es una afec-

ción grave y de larga duración que ocurre cuando 

los niveles de glucosa en la sangre de una perso-

na se encuentran elevados porque su páncreas no 

produce insulina o la cantidad suficiente de esta 

hormona para regular el metabolismo de las pro-

teínas y las grasas (Federación Internacional de 

Diabetes [FID], 2019). Asimismo, se distinguen 

dos grandes tipos de este padecimiento: la diabe-

tes tipo 1, que aparece por la reacción autoinmu-

nitaria en el organismo, atacando las células del 

páncreas que producen insulina, por lo que los 

pacientes requieren la administración diaria de 

esta hormona para mantener un nivel de glucosa 

adecuado, y la diabetes tipo 2, que surge por una 

utilización ineficaz de la insulina en el organis-

mo, asociándose en gran medida con un peso 

corporal excesivo y a la inactividad física (OMS, 

2018).  
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Una vez discutido el panorama de las enfer-

medades crónicas desde el modelo médico hege-

mónico que está asociado con la lógica del capi-

talismo, donde lo idéntico se toma como un hori-

zonte ético y político (Piedrahita, 2015) para 

producir una especie de homogeneización de las 

identidades y prácticas, es necesario advertir que 

no todas las afecciones se viven de la misma ma-

nera, es decir, la misma enfermedad no se pade-

ce de igual manera por todos. En este rubro, en-

tonces, se vuelve necesario precisar que la no-

ción de padecimiento hace referencia al conjunto 

de vivencias cotidianas que el individuo constru-

ye y experimenta a partir de las alteraciones or-

gánicas, psicológicas y sociales, mientras que la 

idea de enfermedad se enfoca al mal funciona-

miento del organismo, lo que provoca un conjun-

to de signos y síntomas definidos y objetivados 

en el diagnóstico biomédico.  

Por lo tanto, el interés principal de las cien-

cias sociales en esta línea de investigación es 

recuperar las experiencias del padecer, mientras 

que desde la biomedicina se atienden las enfer-

medades al operar con saberes técnicos que tien-

den a omitir la subjetividad del usuario/paciente 

ya que, para sus fines, esta dimensión del sujeto 

se convierte en un obstáculo para la adecuada 

intervención clínica (Mendoza, 2020; Barragán, 

2020). Ante esto, a continuación, se desarrolla 

una aproximación conceptual a la producción de 

las subjetividades en el régimen colonial-

capitalístico, seguido por la noción de experien-

cia corporal de varones enfermos de diabetes 

desde tres dimensiones: el cuerpo enfermo, las 

enfermedades crónicas como expresión de la 

monstruosidad y las masculinidades en el pade-

cer.  

 

Subjetividad(es) (de)colonial-capitalística 

Las diversas realidades actuales están atrave-

sadas por el capitalismo globalizador contempo-

ráneo que explota la pulsión de creación indivi-

dual y colectiva, como señala la psicoanalista y 

crítica de la cultura Suely Rolnik. Para esta aca-

démica brasileña, el capital en estos tiempos no 

se nutre solamente de la economía, pues también 

lo hace de la cultura y la subjetividad. De hecho, 

su dominio es tan amplio que hoy en día las acti-

vidades económicas terciarias, o de servicios, ya 

no exigen un desgaste corporal mayor en compa-

ración con el que se requiere en otros ámbitos 

productivos, como el de la industria de la trans-

formación. Sin embargo, lo que sí es indispensa-

ble en estas nuevas formas de generación de ri-

queza es una adecuación de la subjetividad y de 

la identidad.  

Como ejemplo de esto, basta observar el énfa-

sis que los protocolos de servicio al cliente de-

mandan a sus trabajadores en los que deben 

adaptar o simular sus emociones para las 

transacciones: sonreír al saludar, mirar a los ojos 

al cliente, preguntar si no le hace falta nada, 

desearle buen día, entre otras actitudes que 

desembocan lo que podríamos considerar un 

“optimismo desbocado”. Por ello, Rolnik (2019) 

advierte que el inconsciente colonial-

capitalístico actúa como un secuestrador del im-

pulso germinador de mundos, es decir, su mani-

festación política varía en sus formas de abuso 

de la fuerza vital de creación y cooperación entre 

los sujetos. Esto es resultado en parte de la orien-

tación que cobra el capital hacia el dominio de la 

fuerza vital y de la paulatina dilución del Estado 

democrático de derecho, lo que genera una pre-

carización laboral que deja a las subjetividades 

más traumatizadas e imposibilitadas de actuar.  

En tal sentido, la autora brasileña enfatiza que 

las formas del mundo se captan por la vía de la 

percepción como experiencia sensible y la del 

sentimiento como experiencia de la emoción psi-

cológica. Sin embargo, precisa que la percepción 

y los sentimientos se asocian a los códigos socio-

culturales y representaciones sobre algo, lo que 

permite darle sentido. Por lo tanto, propone otras 

formas de ver y sentir en clave de una capacidad 
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atravesada por lo personal-sensorial-sentimental-

cognoscitivo, se trata del percepto, que consiste 

en una atmósfera que excede a las situaciones 

vividas y sus representaciones, y el afecto, una 

emoción vital que puede ser contemplada me-

diante tocar, perturbar, sacudir o alcanzar. Así, 

se habla de un saber del cuerpo, un saber de lo 

vivo y un saber eco-etológico.  

El mundo vive en nuestro cuerpo y produce 

gérmenes de otros mundos en estado virtual 

(evento que no tiene existencia desde el comien-

zo). Por eso hay una tensión constante entre la 

subjetividad del sujeto y la que se da fuera de sí. 

La micropolítica varía en cada momento de 

nuestras vidas y a lo largo de su transcurso, por 

eso precisa que la política activa de las acciones 

del deseo es aquella en la que se plasma el equi-

librio como acto de creación instituyente, mien-

tras que la política reactiva de las acciones del 

deseo son el equilibrio que se rehace en un forma 

ficticia y fugaz mediante un acto que interrumpe 

el destino de la potencia de creación, por lo que 

Rolnik (2019) advierte que cada vida que no se 

pone a la altura de lo que sucede perjudica a la 

vida de toda su trama relacional. 

Por otro lado, Castro-Gómez (2017) argumen-

ta que no es posible comprender el sentido y la 

función de una práctica si se le abstrae de la red 

de relaciones que la hace posible, por eso propo-

ne pensar las relaciones como significativas y 

como relaciones de poder, en el sentido que ha-

cen Derrida y Foucault, respectivamente. Así, 

desde estas nociones relacionales, Castro-Gómez 

(2017) sostiene que las identidades sociales no 

pueden ser pensadas con independencia del siste-

ma de relaciones del que forman parte, enten-

diendo que una manera de resistir esta coloniza-

ción es por medio de la actuación en esas rela-

ciones. Bajo esa noción, el filósofo colombiano 

explica que no hay manera de que una comuni-

dad particular viva una existencia independiente 

del sistema de relaciones de poder que la ha 

constituido como identidad subalterna porque al 

luchar por cambiar esa posición se tendrían que 

modificar las relaciones de poder y la identidad 

también se verá alterada. Es así como surge esta 

idea de que la universalización de la exclusión, o 

aquello que el filósofo francés Jacques Rancière 

llama los “sin parte”, podrá hacer que el movi-

miento decolonizador logre sus objetivos.  

De esta manera, Castro-Gómez (2017) propo-

ne que encarnar la universalidad significa no re-

cluirse en particularismos, especialmente los ét-

nicos que después se desdibujan a través de la 

mercantilización folclorista del propio sistema 

colonial-capitalístico. Asimismo, argumenta que 

esto limita y muestra la incapacidad de articular 

una voluntad común que vaya más allá de los 

particularismos, retomando que los “sin parte” 

pueden asumir la voz de todos y cuestionar de 

forma radical el orden existente de su función 

política como subalternidad, es decir, poner en 

juego lo universal bajo una forma polémica.  

Así, la política emancipatoria recurre a la uni-

versalización de intereses para combatir el marco 

que organiza desigualitariamente a la sociedad, 

ya que paradójicamente, en el mercado capitalis-

ta actual cada particularidad goza de su estilo de 

vida a través del consumo de mercancías.  

En sintonía con lo que propone Castro-

Gómez, la académica colombiana Piedrahita 

(2015), parte su análisis reflexivo de lo que lla-

ma la esquizofrenia capitalista, manifestación del 

sistema que le apunta a lo diverso como estrate-

gia de mercado y de consumo, pero insiste en lo 

idéntico como horizonte ético y político, es de-

cir, en una especie de homogeneización de las 

identidades y las prácticas. En lo personal, consi-

dero que esa manera de operar del régimen colo-

nial-capitalístico se basa en generar necesidades 

y/o demandas para después ofrecer soluciones u 

ofertas, aunque el plano económico no sea lo 

único que el capitalismo global considera, ya que 

la dominación se extiende a lo social y cultural, 

como sucede en el caso de las enfermedades y 

que se expone más adelante. Esto puede repre-
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sentar un asalto a la vida cotidiana que ha cam-

biado la racionalidad en su deseo de ser por la 

capacidad de consumo como condición para 

existir. Es por eso que la mayoría de las luchas 

por la representación en la sociedad estriban en 

esa configuración del poder que ofrece el consu-

mo o poner a la venta el propio cuerpo, la identi-

dad y hasta la intimidad.   

En ese sentido, el régimen colonial-

capitalístico a partir de la diversificación de mer-

cancías y necesidades, produce un aparente co-

nocimiento de las personas mucho mejor de que 

lo que ellas mismas se conocen, lo que bien po-

dría tratarse de modos de subjetivación política 

en la sociedad de control; un control que ya no es 

impuesto por la fuerza. Siguiendo con este plan-

teamiento, la filósofa feminista Rosi Braidotti 

propone la noción conceptual de subjetividades 

blancas como un ideal que interroga las forma-

ciones únicas de existir como mujeres y hom-

bres, donde se pone énfasis en la dominación a 

través de características masculinas, blancas, de 

nivel socioeconómico alto o burgués, entre otros.  

Bajo esta perspectiva es posible observar la 

tensión que se genera entre las subjetividades 

legitimadas y las subjetividades otras, acaparan-

do los estilos de vida diferentes para el consumo 

de mercancías, pues ya no es la fuerza de trabajo 

física lo que importa, sino aprehender la atención 

de las personas y captar las identidades/

subjetividades como producto, pero ¿qué pasa 

con los cuerpos enfermos de diabetes, en especí-

fico, los de varones?  

 

Cuerpo enfermo: marginación y exclusión 

En el régimen colonial-capitalístico que da 

forma al orden hegemónico de la sociedad con-

temporánea, el dominio de lo visible hace refe-

rencia a la determinación de legitimidad de los 

sujetos y sus acciones, por eso aquellos que no se 

adhieren a los parámetros existentes son margi-

nados y excluidos partiendo de su invisibilidad y 

poca o nula representación en el orden social 

(Gago, 2011; Herrera & Olaya, 2011). Por eso, 

cuando un varón enferma le resulta complicado 

escapar a los mandatos de la masculinidad para 

atender su padecimiento, pues como señala el 

estudio de Vargas et al. (2020), los hombres sim-

bolizan el cuidado como debilidad, mientras que 

el descuido es sinónimo de fortaleza, por lo que 

no suelen seguir un adecuado control de sus en-

fermedades.  

En esa misma línea, Rodríguez (2017) especi-

fica que para sobrellevar una enfermedad como 

la diabetes hay que someterse a una reconfigura-

ción de los hábitos de vida, principalmente en las 

áreas de la alimentación, el ejercicio y el descan-

so, lo que implica un disciplinamiento corporal 

que consiste en una hipervigilancia del cuerpo en 

torno a las sensaciones y molestias que se lle-

guen a presentar por el padecimiento. Sin embar-

go, para los varones y su rol social marcado por 

la virilidad, es decir, las características relaciona-

das con la fortaleza, el valor y la entereza, esto se 

complica en los procesos de atención de atención 

a la salud por su resistencia a la expresión del 

dolor, ya sea corporal o emocional, lo que se tra-

duce a una falta de autocuidado y de adhesión a 

los tratamientos médicos, como señala Burín 

(2021) al explicar que esta tensión se puede ob-

servar en el contexto de la pandemia por la Co-

vid-19 donde se enfatizó la necesidad que existe 

entre las personas de cuidar, cuidarse y ser cuida-

das, lo que representa una crisis para la actitud 

patriarcal que destina estas tareas al género fe-

menino. 

De esta manera, también es importante enfati-

zar que a través de cómo los cuerpos sienten, los 

sujetos le dan sentido al mundo (Sabido, 2019) 

por eso resulta relevante responder al desafío que 

plantea Domínguez (2017) sobre la necesidad de 

proponer esquemas teóricos y metodológicos 

complejos para comprender de una manera más 

amplia lo que sucede alrededor de un cuerpo que 

ha modificado su forma de sentir al mundo tras 
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afrontar un padecimiento crónico y degenerativo, 

es decir, el sentido que le dan a su realidad desde 

esa nueva condición en el mundo social. 

No obstante, no se debe dejar de lado la espe-

cificidad con que se construye el sentido a partir 

de las relaciones de género y los imaginarios so-

ciales que hay entre un cuerpo femenino enfermo 

y otro masculino. En el caso de la diabetes en 

varones, la vigilancia de la glucosa en sangre se 

suele realizar pinchando el dedo y para cubrir el 

tratamiento se debe inyectar alguna dosis de in-

sulina en los brazos o piernas, además de cuidar-

se de heridas en los pies que puedan devenir en 

amputaciones. Por lo anterior, para los varones 

con este padecimiento existe la dificultad de 

cumplir con su rol de proveedores ante las com-

plicaciones que representa la diabetes en térmi-

nos económicos y de salud, además para el hom-

bre es muy difícil ocupar el papel de paciente 

Rosas et al. (2020).  

En ese sentido, Connell (2019) habla de cor-

porización social para referirse al proceso colec-

tivo y reflexivo que envuelve a los cuerpos en la 

dinámica social y a la dinámica social en los 

cuerpos, en donde se privilegia el ejercicio del 

género de acuerdo con los roles asignados socio-

culturalmente a partir de la condición biológica y 

anatómica de los cuerpos (Goffman, 1975). En 

ese sentido, Connell (2015) también ilustra de 

una forma sencilla que los cuerpos son importan-

tes porque envejecen, se enferman, disfrutan, se 

reproducen y dan a luz, reafirmando así que la 

experiencia corporal es central en la memoria y, 

en consecuencia, en la comprensión de quiénes 

somos y de qué somos. 

De esta forma, las relaciones sociales de géne-

ro se realizan y simbolizan en los desempeños 

corporales, pero cuando el desempeño no puede 

sostenerse por diferentes factores, como las en-

fermedades, la identidad de género se vuelve 

vulnerable y entra en un proceso de reconfigura-

ción. Frente a este tipo de experiencias que ema-

nan desde el cuerpo, como la diabetes en varo-

nes, Gerschich y Miller (1993 en Connell, 2015) 

identifican tres tipos de respuestas por parte de 

los hombres en relación con su identidad mascu-

lina, ya sea para sostenerla o reconfigurarla: 1) 

duplican los esfuerzos corporales para alcanzar 

los estándares hegemónicos del cuerpo mascu-

lino en relación con la virilidad y la fortaleza, 2) 

reformulan la definición que tienen acerca de su 

masculinidad, dando importancia a aspectos 

masculinos que siguen bajo su dominio, como su 

independencia, y 3) ante los impedimentos cor-

porales, rechazan la masculinidad tradicional y 

critican los estereotipos físicos a los que ya no 

pueden adherirse. 

Por ello, entendiendo la enfermedad como 

una causante de estigma corporal (Goffman, 

2006), la diabetes ha cobrado relevancia en los 

últimos años por la alta prevalencia en que se 

manifiesta y la forma de afrontarla por parte de 

diversos grupos sociales, entre ellos los varones 

que se ven condicionados a reformular sus códi-

gos masculinos en búsqueda del control del pa-

decimiento, aunque también hay expresiones 

contrarias que acaban por acelerar las complica-

ciones de la salud.   

 

Las enfermedades crónicas como expresión de 

la monstruosidad 

Aunque el paradigma biomédico se erige co-

mo un elemento de la modernidad en cuanto a 

dominio de la vida y su posibilidad para contro-

lar el desarrollo por medio del cientificismo, to-

do lo que sale del margen que este modelo hege-

mónico evoca como normalidad adquiere no solo 

el sentido de desviación, sino también de mons-

truosidad. De acuerdo con Moraña (2017), la 

monstruosidad se concibe como una metáfora del 

colapso de la modernidad, donde el monstruo se 

ha apoderado de la carne social, esa materia don-

de convergen la naturaleza y la cultura, el arte y 

la política, la vida y la muerte. En ese sentido, el 

monstruo aparece en la escena como una mani-

festación contranormativa que al régimen colo-
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nial-capitalístico le incomoda y, por lo tanto, 

oculta o simplemente ignora.  

De esta manera, las enfermedades crónicas se 

pueden establecer como una expresión de la 

monstruosidad en el cuerpo, sobre todo en la lí-

nea que propone Foucault (2010) sobre las hete-

rotopías, aunque más allá de un lugar, se estable-

ce a la corporalidad como esa materialidad en la 

cual convergen un sinfín de expresiones o, dicho 

de otra manera, donde toda somatización implica 

una semantización (Le Breton, 1999). Así, refe-

rirse al cuerpo como una heterotopía implica alu-

dir a una materialidad capaz de articular relacio-

nes de crisis y desviación en distintos niveles 

relacionales: consigo mismo y también con las y 

los otros (Rodríguez et al., 2017). Es así como se 

entiende que la enfermedad no es un estado 

deseado en el cuerpo, generando una dicotomía 

entre lo sano y lo enfermo, lo normal y lo patoló-

gico; un espacio donde se adquieren distintos 

sentidos y significados.  

En cuanto a la diabetes, Rodríguez (2017) se-

ñala que el deterioro del cuerpo al transitar por 

las diferentes etapas de este padecimiento acaba 

por involucrar una serie de prácticas y disciplina-

mientos corporales que trascienden el ámbito 

biomédico, ya que la utopía consiste en reparar 

el cuerpo dañado. De esta forma, puntualiza que 

las personas con diabetes tienen que adaptar sus 

cuerpos a nuevas costumbres, rutinas y hábitos 

nunca antes experimentados, pero al final estos 

procesos de disciplinamiento les permiten seguir 

con vida y hacen que para las personas diabéticas 

la heterotopía se vuelva indispensable, sobre to-

do con el sentido de construir ese lugar en donde 

se sienten cómodos con su nueva condición cor-

poral (Rodríguez, 2017).  

Lo anterior parece escandaloso cuando en una 

sociedad que pretende ocultar esos cuerpos en-

fermos, principalmente por su incapacidad para 

producir lo que los vuelve rentables para su 

desecho (Foucault, 2002; Mbembe, 2011), el 

mercado a través de la biomedicalización ha ge-

nerado una serie de productos que permiten ha-

cer frente a este tipo de padecimientos con el fin 

de que el cuerpo pueda seguir siendo explotado 

hasta donde el individuo aguante (De Keijzer, 

2001), lo que resulta en una paradoja, pues el 

propio sistema capitalista se configura como un 

factor de riesgo para desarrollar estas afecciones 

por la presión que ejerce para consumir produc-

tos poco saludables, y es este mismo modelo el 

que ofrece las posibles soluciones a través de la 

industria farmacéutica, que si bien no se trata de 

una cura definitiva a estos problemas, son una 

suerte de paliativos que alargan la vida de las 

personas en aras de la productividad cayendo en 

lo que advierte Valencia (2010) al mencionar 

que en el capitalismo todo se vuelve un objeto de 

consumo, siendo el cuerpo y la salud dos ele-

mentos de los más costeables.  

Además, resulta importante señalar que bajo 

el dominio colonial-capitalístico, entre las dife-

rentes concepciones que Moraña (2017) desarro-

lla sobre el monstruo, se encuentra aquello en 

donde este posibilita la resignificación de lo esta-

blecido al superar los binarismos tradicionales 

para comprender la vida. Por ejemplo, en el caso 

del sistema heteronormativo, la maquinación de 

lo masculino y femenino se ve trascendido ante 

lo queer. Asimismo, puede hablarse de una re-

configuración en el entramado de las corporali-

dades sanas/enfermas, pues el vacío representa-

cional que existía en torno a las personas con 

padecimientos degenerativos o con discapacidad 

comienza a llenarse con un reposicionamiento de 

quienes viven con esa condición; no obstante, 

aún persisten grandes ausencias que no se visibi-

lizaron en los tiempos de pandemia, como el ca-

so de personas con diabetes en edad productiva 

que fueron marginadas de sus actividades econó-

micas ante los riesgos y costos que implicaba su 

comorbilidad en el escenario del Covid-19. 

 

El diagnóstico en los varones ¿erosión de la 

masculinidad? 
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Las enfermedades no son solo padecimientos, 

también se trata de proyectos de poder 

(Menéndez, 2015) en los que se coloca a las per-

sonas en una situación de vulnerabilidad que va 

más allá de la dimensión biológica de la vida y 

encuentra aristas en las dimensiones sociocultu-

rales. Por eso, la OMS no ha limitado sus estu-

dios a la caracterización biomédica y epidemio-

lógica de las enfermedades, sino que en un es-

fuerzo por comprender las condiciones en las que 

estas se desarrollan, han construido un marco 

conceptual denominado Determinantes Sociales 

de la Salud (DSS), entendidos como las circuns-

tancias en que las personas nacen, crecen, traba-

jan, viven y envejecen, incluyendo a los sistemas 

que influyen sobre las condiciones de la vida co-

tidiana, en referencia a las fuerzas políticas, eco-

nómicas, sociales y culturales de su entorno.  

En este marco, se hace referencia a la distribu-

ción de la salud y el bienestar que existen en un 

contexto específico, el cual está permeado por las 

condiciones socioeconómicas y políticas, además 

de las normas y valores culturales de la sociedad 

(OMS, 2012). Siguiendo esta propuesta, Espelt et 

al. (2016) sitúan a estos determinantes como 

componentes estructurales de las desigualdades 

en salud, resaltando entre sus ejes el poder ejerci-

do por la clase social, el género, la edad, la etnia 

y el territorio.  

En relación con lo anterior, la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS, 2019) señala 

que en promedio las mujeres viven 5.8 años más 

que los hombres en la región de las Américas, 

por lo que exhorta a los investigadores en el 

campo de la salud a incorporar la perspectiva de 

género como un componente de los DSS para 

analizar las diferencias de estos procesos entre 

varones y mujeres, así como las condiciones en 

cada grupo poblacional, ya que esta noción se 

entiende como los atributos y roles de una cons-

trucción histórica y cultural, y se preservan a tra-

vés de actos en la organización social a partir de 

las diferencias biológicas, lo que genera la alie-

nación a un sistema sexo-género.  

En tal sentido, la OPS (2019) argumenta que 

el ejercicio de las masculinidades puede terminar 

por configurarse como uno de los DSS, al inte-

grarse con otros como la etnia y la raza, el traba-

jo, la salud sexual y reproductiva, la orientación 

sexual y la paternidad, a pesar de que este discur-

so no es totalmente nuevo, pues teóricos de la 

masculinidad ya habían señalado que ser varón 

es un factor de riesgo (Inda, 1996) entendiendo 

que en términos de salud se sabe que las enfer-

medades crónicas en particular están asociadas 

con las construcciones sociales de masculinidad, 

mismas que pueden obstaculizar los comporta-

mientos de salud y a su vez, las enfermedades 

crónicas pueden afectar negativamente las per-

cepciones personales sobre ser hombre 

(Zanchetta et al., 2017).  

Aunado a esto, en el caso de las masculinida-

des en la salud, es importante ubicar el fenómeno 

en la tercera categoría de la triada de la violencia 

masculina de Kaufmann (1994, citado en OPS, 

2019) que alude a los riesgos de los hombres ha-

cia sí mismos, como las formas del descuido del 

cuerpo frente a la persecución de otros fines aso-

ciados con su rol de género, tales como asumir 

cargas laborales de extremo desgaste físico y 

mental, lo que en ideas de De Keijzer (2001) re-

presenta cambiar dinero por su salud y experi-

mentar el cuerpo como un instrumento para estos 

fines que lo vuelven idóneo para proveer de re-

cursos de subsistencia a su grupo familiar.  

Por su parte, Figueroa (2015) cuestiona si este 

tipo de comportamientos se tratan de una violen-

cia del varón contra sí mismo, pues la relación de 

falta de atención y cuidados que establecen con 

sus cuerpos los convierte en negligentes y por 

más programas y servicios de salud dirigidos a 

los hombres, se requiere la participación de los 

sujetos en el monitoreo de sus propios procesos 

de salud y enfermedad. Lo anterior coincide con 

la postura de la OPS (2019), ya que este organis-

mo enfatiza que la incorporación de las masculi-
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nidades al estudio de la salud podría permitir el 

diseño de mayores políticas sanitarias dirigidas a 

los varones con el fin de reforzar el conocimien-

to y establecer mejores prácticas de salud en los 

hombres, implicándolos de forma directa en sus 

cuidados y en la procuración de atención médica 

especializada para su padecimiento.  

Por todo esto, se infiere que la salud y el au-

tocuidado no juegan un rol central en la cons-

trucción de la masculinidad dominante por parte 

de los varones, porque verbalizar sus necesida-

des de salud sería mostrar debilidad (De Keijzer, 

2001) y cuando lo hacen sienten que esto reper-

cute en su papel frente a la proveeduría económi-

ca del hogar, por colocar un ejemplo.  

Asimismo, Figueroa (2015) destaca que mu-

chos hombres niegan el reconocimiento del dolor 

bajo la amenaza de perder elementos de su hom-

bría, por lo que no suelen describir las caracterís-

ticas de un malestar, lo que a su vez les impide 

interiorizarlo y, por lo tanto, no buscan el apoyo 

social ni especializado para atenderlo de manera 

oportuna, por eso surge la interrogante de si el 

diagnóstico de una enfermedad crónica implica 

una erosión en la masculinidad, lo que lejos de 

contribuir a la mejoría física de los varones en-

fermos, termina por acelerar su proceso de dete-

rioro.  

 

Conclusiones 

Comprender los procesos de salud/enfermedad/

atención en los hombres implica una tarea de re-

conocimiento de la vulnerabilidad masculina, 

algo que resulta paradójico porque las reflexio-

nes que se hacen desde los estudios de género 

suelen ubicar al varón como un sujeto de privile-

gios, creando una imagen de aparente superiori-

dad social que inicia en el plano físico/biológico. 

No obstante, esta labor es imprescindible cuando 

indicadores como los que brinda la OPS señalan 

que en la región de las Américas los hombres 

viven en promedio casi seis años menos que las 

mujeres, lo que muestra que algo ocurre con este 

sector de la población que desdeña los cuidados 

y pretende reafirmar su identidad de género a 

través de prácticas negligentes.  

Asimismo, componentes como el de la prove-

duría económica llegan a minimizar los proble-

mas de salud en aras de la imposibilidad que tie-

nen los varones para frenar su capacidad produc-

tiva por atender cualquier malestar que los aque-

je. Por esto, me parece pertinente abonar al en-

tendimiento de estos procesos en los hombres 

partiendo de la experiencia corporal, es decir, el 

cuerpo enfermo. A partir de esta materialidad 

dañada es como los sujetos empiezan a renego-

ciar su posición en el mundo, lo que se traduce a 

observar las configuraciones y reconfiguraciones 

que hacen de sus significados y comportamien-

tos.  

Además, iniciar la discusión de si las enfer-

medades crónicas pueden ser vistas como una 

expresión de la monstruosidad que atenta contra 

el orden social establecido desde la modernidad, 

resulta crucial para explicar la relación que los 

varones guardan con estos padecimientos de lar-

ga duración que terminan por convertirse en la 

huella que los acompaña en todo momento y a 

todo lugar: no pueden escapar de estos. A pesar 

de que muchas de estas afecciones no muestran 

marcas de inmediato, el simple hecho de que el 

sujeto sea consciente de su condición ya lo colo-

ca en una situación distinta a la de los demás y 

así el monstruo siempre va con él.  

Por último, la discusión central de este ensayo 

pretende situarse en la cuestión de la erosión de 

la masculinidad ante un problema de salud cróni-

co, pues invariablemente este tipo de enfermeda-

des que no tienen una cura, solo un tratamiento 

de control, acaban por marcar un quiebre biográ-

fico en la vida de las personas y su compostura 

ante tal evento vendrá acompañado de una re-

construcción identitaria, donde el género juega 

un papel crucial, pero en estos casos ¿qué se 

pierde y qué se gana en torno a la masculinidad? 
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¿o será que se refuerzan los patrones de género 

que se han construido de toda la vida pero adap-

tados a la nueva condición? 
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Resumen 

El presente escrito busca evidenciar parte de los 

efectos socioculturales y ambientales que han 

estado ocurriendo en la región conocida como la 

Huasteca hidalguense, a partir de la introducción 

de infraestructuras relacionadas con el aprove-

chamiento del agua: redes de agua potable, dre-

najes y saneamiento, construidas a finales del 

siglo pasado. Que por un lado representan la mo-

dernización y desarrollo que han implementado 

los diferentes gobiernos en turno, posteriormente 

pasaron a justificar la garantía de los derechos 

humanos al agua y saneamiento, pero por otro 

lado han sido el cambio en la percepción y rela-

ción con el entorno que los indígenas habían te-

nido desde la cosmovisión ancestral, antes de 

mayor relación estrecha y actualmente hacia un 

mayor distanciamiento, así mismo se abordan 

algunos casos en donde las infraestructuras de 

drenaje y tratamiento, lejos de cumplir con su 

propósito, han sido abandonadas, convirtiéndose 

en puntos de contaminación y hasta focos de in-

fección de enfermedades transmitidas por vector.  

Con la intención de hacer un análisis descrip-

tivo, comparativo y deductivo, nos hemos valido 

de la literatura relacionada con el agua en la cos-

movisión indígena y sobre los derechos humanos 

al agua y saneamiento en pueblos originarios; 

contiene información cuantitativa sustraída de las 

páginas de INEGI, IMTA, Conagua, CEAA y 

otras instituciones que nos permiten tener un pa-

norama general de la población y los servicios 

relacionados con el agua en las últimas décadas; 

igualmente contiene información empírica obte-

nida en recorridos, entrevistas y trabajo de cam-

po realizado durante los últimos años en la re-

gión.  

 

Palabras clave: Agua. Saneamiento. Cosmovi-

sión indígena. Derechos humanos. 

 

Abstract 

This paper seeks to show some of the soci-

ocultural and environmental effects that have 

been occurring in the region known as the Hidal-

go Huasteca, from the introduction of infrastruc-

tures related to the use of water: drinking water 

networks, drainage and sanitation, built at the 

end of the last century. That on the one hand rep-

resent the modernization and development that 

the different governments in turn have imple-

mented, later went on to justify the guarantee of 
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human rights to water and sanitation, but on the 

other hand they have been the change in the per-

ception and relationship with the environment 

that the indigenous people had had from the an-

cestral worldview, before greater close relation-

ship and currently towards greater distancing, 

likewise some cases are addressed where the 

drainage and treatment infrastructures, far from 

fulfilling their purpose, have been abandoned, 

becoming points of pollution and even foci of 

infection Of vector-borne diseases. 

With the intention of making a descriptive, com-

parative and deductive analysis, we have used 

the literature related to water in the indigenous 

worldview and on human rights to water and san-

itation in native peoples; it contains quantitative 

information extracted from the pages of INEGI, 

IMTA, Conagua, CEAA and other institutions 

that allow us to have an overview of the popula-

tion and services related to water in recent dec-

ades; it also contains empirical information ob-

tained in tours, interviews and fieldwork carried 

out in recent years in the region. 

 

Keywords: Sanitation. Indigenous cosmovision. 

Human rights. 

  

Introducción 

Como seres humanos tenemos una dependen-

cia directa con el medio ambiente, por lo que las 

condiciones de este influyen en nuestra salud, la 

Organización Mundial de la Salud identifica di-

ferentes factores de riesgo, entre los que destacan 

la contaminación del aire; las condiciones del 

agua, su saneamiento e higiene; los agentes quí-

micos y biológicos; la radiación ultravioleta; el 

uso de plaguicidas, el Cambio climático, entre 

otros (Moreno, 2022). Ante esta situación, el 

compromiso de los gobiernos nacionales e inter-

nacionales de garantizar los derechos a la salud, 

a un ambiente sano, al agua y saneamiento resul-

tan de gran relevancia y al mismo tiempo están 

interrelacionados para mejorar las condiciones de 

vida de los seres humanos a nivel global.  

No obstante, Arrojo (2022) en su informe de 

Relator Especial sobre los derechos humanos al 

agua potable y al saneamiento, reconoce que ga-

rantizarlos ha resultado complicado, sobre todo 

cuando se trata de regiones rurales e indígenas, 

que en general son de mayor vulnerabilidad y 

que al mismo tiempo han mantenido conocimien-

tos ancestrales que representan otras formas de 

entender y relacionarse con el entorno, pero que 

aún quedan al margen de los proyectos y políti-

cas públicas.  

En este caso nos delimitamos a la región de la 

Huasteca, habitada por el grupo cultural nahua, 

para analizar los procesos que han estado suce-

diendo a partir de la modernización mediante 

infraestructuras relacionadas con el abasteci-

miento y saneamiento del agua; su avance en los 

últimos 30 años; las condiciones actuales y su 

relación con la garantía de los derechos humanos 

al agua y saneamiento.  

La Huasteca hidalguense se ubica en la parte 

norte del Estado de Hidalgo, en las colindancias 

con los estados de San Luis Potosí y Veracruz, 

oficialmente abarca ocho municipios: Atlapexco, 

Huautla, Huazalingo, Huejutla de Reyes, Jalto-

cán, San Felipe Orizatlán, Xochiatipan y Yahua-

lica, con una población mayoritariamente indíge-

na perteneciente al Pueblo Nahua de Hidalgo 

(véase figura 1).  

De acuerdo con el Censo del Instituto Nacio-

nal de Estadística y Geografía INEGI (2020), de 

un total de 27 1981 habitantes distribuidos en 

estos municipios, 80.5 % corresponde a pobla-

ción indígena; asimismo, más de 63% de la po-

blación mayor a 3 años habla la lengua náhuatl.  
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El agua en la cosmovisión indígena nahua de 

Hidalgo 

Como bien lo señala Arrojo (2022), cuando se 

habla de pueblos indígenas, se hace referencia a 

grupos que han resistido a condiciones históricas 

de subordinación y exclusión, pero esa resisten-

cia también ha implicado otras formas de enten-

der el mundo, de creencias, lenguas, tradiciones; 

en general, se tratan de explicaciones e interpre-

taciones del Ser individual y en colectivo; así lo 

dieron a conocer en la Declaración de Kyoto de 

los pueblos indígenas sobre el agua en 2003: el 

agua es un regalo de la Madre Tierra y en la ma-

yoría de las cosmovisiones originarias es la fuen-

te de vida, o al menos un elemento primordial 

para la existencia.  

En el caso de los descendientes de la cultura 

mesoamericana, aún prevalece parte de las ritua-

lidades y tradiciones que, a pesar de estar mez-

clados con la religión católica, siguen represen-

tando los agradecimientos a la vida, la muerte, 

las lluvias, las cosechas, etc., pues para estas cos-

movisiones todo está entre lazado. “…Entre las 

culturas prehispánicas de Mesoamérica el culto 

al agua ocupaba un lugar central en su cosmovi-

sión, ceremonias y ritos. Estos pueblos tenían 

plena conciencia de la importancia del agua co-

mo fundamento de la vida y de la reproducción 

de la naturaleza y la sociedad” (Broda, 2016, p. 

26).  

Para la cultura Nahua de la Huasteca, el agua 

juega un doble papel en la existencia; las lluvias 

y lloviznas, los ríos y manantiales de aguas cris-

talinas, son en conjunto sagrados, ya que permi-

ten la vida para la naturaleza y para los humanos. 

No obstante, las aguas turbias, los granizos y las 

lluvias torrenciales representan los desastres, en-

fermedades y la muerte: “…para contrarrestarlos 

es necesaria la celebración de ritos y el ofreci-

miento de viandas. Espiritualmente, los humanos 

también pueden manipular el agua para fines es-

pecíficos: curativos, purificación o maléfi-

co” (Gómez, 2016, p. 102).  

Para ejecutar los rituales, plegarias y curacio-

nes, los cuales por lo general deben ser en lengua 

náhuatl, se recurre al curandero o a la partera, 

también conocidos como Tlamatineh o los sa-

bios. Estos actores han heredado los conocimien-

tos por generaciones, y se encargan, entre otras 

cosas, de buscar la cura de los males, agradecer 

por las cosechas, peticiones de lluvias, permisos 

para algún acto que involucre la irrupción del 

mundo sobre natural, las disculpas por alguna 

ofensa, el agradecimiento por la vida de un nue-

vo integrante de la familia y la comunidad. Estos 

actos pueden ser a nivel familiar en los hogares o 

Figura  1. Ubicación de la Huasteca y el Pueblo Nahua de Hidal-
go. Fuente INPI, 2020 (https://atlas.inpi.gob.mx/hidalgo-3/) 
INEGI 2020 (https://www.inegi.org.mx)  
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a nivel colectivo en espacios públicos comunita-

rios. 

Alrededor del agua existen varias creencias y 

mitos, sobre todo relacionados con la importan-

cia de su cuidado; así, por ejemplo, toda persona 

que se atreve a contaminar las aguas de algún río, 

arroyo o manantial debe atenerse a las conse-

cuencias y al enojo de los cuidadores que casti-

gan a los causantes con enfermedades en las vías 

urinarias; el fuego en la hoguera donde las fami-

lias cocinan es tan importante como el agua para 

beber, por lo que no es aceptable por las deidades 

juntarlos para apagar las brasas de la leña, hacer 

esto igualmente es castigado; verter agua bendita 

en los manantiales, ríos o arroyos, sobre todo 

cuando existen inundaciones, resulta ofensivo 

para el cuidador, por lo que en su enojo se retira 

del lugar, llevándose con él las aguas.  

Como se ha señalado anteriormente, la cos-

movisión indígena aún persiste a pesar del sin-

cretismo con otras religiones judeocristianas. En 

ese sentido, el 3 de mayo es designado como el 

día de la Santa Cruz, pero se le ha asociado a los 

cerros y montañas, que han sido también los lu-

gares sagrados para las deidades cuidadoras de la 

naturaleza y de las lluvias; por ello, las peregri-

naciones, ofrendas y ceremonias de estas fechas 

están asociadas con la petición de lluvias para las 

próximas siembras del maíz, cuyo ciclo agrícola 

inicia en los meses de mayo y junio. De igual 

manera, el 29 de septiembre, día de San Miguel, 

está asociado con el agradecimiento por las cose-

chas del maíz, en cuya fecha se realiza la primera 

ofrenda para la festividad más importante de la 

Huasteca, el Xantolo o Día de Muertos, pero que 

también se asocia con las ofrendas a las deidades 

por las cosechas logradas en este ciclo agrícola, 

culminando esta etapa de festividades el 30 de 

noviembre, día de San Andrés.  

Durante generaciones la interrelación de los 

indígenas con el medio ambiente había sido es-

trecha; para el caso del agua de uso doméstico, 

las familias indígenas de la Huasteca habían teni-

do que acarrearla mediante ollas, cubetas y garra-

fones desde las diferentes fuentes: manantiales, 

arroyos, ríos, etc., y en otras ocasiones, para re-

solver necesidades de aseo personal o lavar sus 

prendas era necesario trasladarse a estos lugares 

de uso comunitario; en ese sentido, los ríos y 

afluentes también han sido lugares de pesca y 

recreación. Debido a estas condiciones, los habi-

tantes debían organizarse para el mantenimiento 

y cuidado de estos sitios de gran importancia pa-

ra la vida diaria.  

En esta relación y dependencia los habitantes, 

igualmente padecían la falta de agua en tempora-

das de sequía, que los obligaba a buscarla a una 

mayor distancia hacia las montañas y cerros; la 

falta de lluvias también repercute en las cose-

chas, es por estas situaciones que se reforzaban 

los valores de respeto y cuidado a la naturaleza, 

ya que las sequías estaban asociadas a las malas 

acciones de la humanidad. Esta situación cam-

biaría con la introducción de infraestructuras pa-

ra el abastecimiento de agua en los hogares en la 

región implementados por el Estado a finales del 

siglo XX, las cuales fueron aceptadas por la ma-

yoría de la población como parte del desarrollo y 

modernización, aunque esto implicaba al mismo 

tiempo cambiar la relación con el entorno.  

 

Infraestructuras y derechos humanos al agua 

y saneamiento en la Huasteca.  

La discusión internacional que llevó a la de-

terminación del acceso al agua y al saneamiento 

como un derecho humano universal ha sido re-

ciente en comparación con la introducción de 

redes de agua y drenajes en los hogares de la 

Huasteca; el mencionado derecho fue pronuncia-

do en el 2002 por el Comité de Derechos Econó-

micos, Sociales y Culturales de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) en la Observa-

ción Numero 15. Después de esta pronunciación 

y sus respectivos debates, el derecho al agua po-

table y al saneamiento fue reconocido en julio de 

2010 en la Resolución A/RES/64/292 de la 
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Asamblea General de las Naciones Unidas 

(Soboka, 2023). 

Por otra parte, las redes de agua y los sistemas 

de drenaje en los municipios de la Huasteca co-

menzaron en las décadas de 1980 y formaban 

parte del conjunto de infraestructuras del desa-

rrollo rural de esos años: la ampliación de red de 

carreteras, la electrificación, planteles educati-

vos, centros de salud, comunicación, etc. Sin em-

bargo, estos dos sucesos están interrelacionados, 

ya que México ha estado comprometido con los 

acuerdos internacionales sobre la garantía de los 

derechos humanos universales, entre ellos el de-

recho humano al agua y al saneamiento, que en 

el 2012 fue reconocido en el artículo 4 constitu-

cional, y en el párrafo 6 se puede leer:  

 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y domésti-

co en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las 

bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equi-

tativo y sustentable de los recursos hídricos, estable-

ciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación 

de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

(CNDH, 2014, p. 5). 

 

Una estrategia para evaluar y reportar el cum-

plimiento de estos compromisos internacionales 

ha sido mediante la ampliación de infraestructu-

ras y el incremento en el número de beneficiarios 

que se cuantifican en cada censo nacional. No 

obstante, estas cifras generales dejan de lado ca-

racterísticas y condiciones que el agua debe cum-

plir para hacer efectivo el derecho. En ese senti-

do, se considera agua potable aquella utilizada 

para los fines domésticos y la higiene personal, 

así como para beber y cocinar; igualmente, seña-

la que una persona tiene acceso al agua potable si 

la fuente de la misma se encuentra a menos de un 

kilómetro de distancia del lugar de utilización y 

si uno puede obtener de manera fiable al menos 

20 litros diarios para cada miembro de la familia 

(CNDH, 2014).  

Sin duda, las primeras infraestructuras en la 

Huasteca para el abastecimiento de agua en los 

hogares, así como las redes de drenaje, represen-

taron cambios y modificaciones en los estilos de 

vida para las familias beneficiarias, que sin ma-

yor problema aceptaron y se adaptaron a éstas; el 

mencionado proceso ha ido incrementando de 

manera gradual durante los últimos 30 años, co-

mo se puede apreciar en la tabla 1, elaborada con 

información de los diferentes censos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

donde se muestra un incremento de más de 80% 

en el número de viviendas en este periodo; asi-

mismo, la cobertura del servicio de red de agua 

entubada en las viviendas ha incrementado, pa-

sando de 23.5% en 1990 a casi 90% en el 2020, 

en el caso de viviendas conectadas a la red de 

drenaje, pasó de 14.6% en 1990 a 83.7% en el 

2020.  

 

Tabla 1. Cobertura de agua entubada y drenaje 

en la Huasteca 1990-2020 

En cuanto al tema de saneamiento, ha sido 

complicado recabar datos confiables, ya que no 

existe un catálogo oficial que contenga informa-

Porcentaje de viviendas de la Huasteca con servi-
cios de agua entubada y drenaje 1990-2020 

Cen-
so 

Total de 
viviendas 
habitadas 

Viviendas 
que dispo-

nen de agua 
entubada 

Viviendas 
que disponen 

de drenaje 

2020 
68948 61519 57680 

100% 89.2% 83.7% 

2010 
59253 42208 35363 

100% 71% 70% 

2000 
48037 19261 15200 

100% 41% 31.60% 

1990 
38272 8982 5584 

100% 23.5% 14.6% 

Fuente: Censos INEGI Población y vivienda 1990, 2000, 2010, 
2020 
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ción sobre el número total de Plantas Tratadoras 

de Aguas Residuales (PTAR) existentes en los 

municipios de la Huasteca, su ubicación, tipo de 

tratamiento, fecha de construcción, cantidad de 

agua tratada, etc. Parte de la falta de acceso a la 

información es resultado de la intervención de 

instituciones diversas que en su momento han 

destinado recursos para la construcción de estas 

obras, como lo son: la Comisión Nacional del 

Agua (Conagua), la Comisión Estatal de Agua y 

Alcantarillado (CEAA), la anterior Comisión Na-

cional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-

nas (CDI), los Ayuntamientos Municipales, entre 

otros. Como consecuencia de lo anterior, los da-

tos que se han logrado obtener de la página ofi-

cial de la Conagua o del Instituto Mexicano de 

Tecnología del agua IMTA, no coincide con las 

que en realidad se encuentran en la región. 

Indagando en la página del CEAA se encon-

traron los datos presentados en la tabla 2, sobre 

la cobertura de agua, drenaje y saneamiento en 

2020, en donde se puede observar una diferencia 

en relación a las cifras obtenidas del Censo de 

INEGI presentados en la tabla 1, pero también se 

encontró información que refleja la poca cobertu-

ra en el saneamiento de las aguas residuales tanto 

a nivel estatal como regional, ya que del total de 

agua descargada en el estado 2,692.08 litros por 

segundo (LPS), únicamente 9.18% es tratada, 

mientras que a nivel Huasteca, de 210.63 LPS de 

aguas descargadas, sólo 14.12% recibe trata-

miento.  

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2. Cobertura de agua, drenaje y sanea-

miento en la Huasteca y en el Estado de Hidalgo 

(2020) 

Como se observa, la información de las esta-

dísticas se enfoca principalmente en la cobertura 

al acceso del servicio, y con ello, el Estado ha 

justificado el cumplimiento de los compromisos 

internacionales, pero en los hechos aún quedan 

de lado otras condiciones que señalan las mismas 

normativas de los derechos, como indica Sando-

val: “…a pesar de que en términos de acceso a 

los servicios se cumplieron las metas del mile-

nio…el panorama es diferente cuando se analiza 

el acceso domiciliario a servicios de calidad, al 

agua realmente potable, con presión adecuada y 

de manera continua, asequible y confia-

ble...” (Sandoval, 2017, p. 128).  

Ante estas dificultades, el IMTA, en conjunto 

con otras instituciones, han estado trabajando 

para generar un catálogo de 104 indicadores cua-
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litativos y cuantitativos, que fueron presentados 

en febrero del 2022 y con los cuales se estarán 

trabajando en los siguientes años; con ellos, se 

busca medir el cumplimiento real de los derechos 

al agua y al saneamiento en los diferentes niveles 

administrativos.  

…van a permitir contar con una línea base para estos 

derechos; cumplir con las obligaciones del Estado en el 

reporte de avances; visibilizar la situación de poblacio-

nes específicas en cuanto al cumplimiento de estos de-

rechos en el país; contar con datos para la formulación 

de metas y para la toma de decisiones; identificar áreas 

de oportunidad y determinar prioridades en la atención; 

impulsar el acceso a información, la transparencia, la 

rendición de cuentas y la participación en materia de 

DD. HH.; fortalecer capacidades regionalmente me-

diante la transferencia de metodologías para el diseño 

de indicadores y de la experiencia nacional en su im-

plementación; y, en última instancia, acercarnos cada 

vez más a la justicia hídrica que implica su concreción. 

(Escobar, 2023, p. 35). 

 

Las infraestructuras y parte de sus efectos so-

cioambientales  

Hasta aquí se ha tratado el tema del agua co-

mo un elemento de la naturaleza, que para la cos-

movisión nahua de la Huasteca ha tenido un pa-

pel relevante tanto para la vida como para la re-

producción social y ambiental. El entubamiento 

del vital líquido representó, por un lado, el abas-

tecimiento de este bien en los hogares con la po-

sibilidad de almacenamiento en temporadas de 

sequía, pero, por otro lado, significó romper esta 

unidad y correlación entre la humanidad y su en-

torno, afectando al mismo tiempo la organiza-

ción comunitaria y las responsabilidades colecti-

vas que implica el cuidado del medio ambiente. 

Esta situación se puede constatar por el aban-

dono de los caminos de acceso a diferentes ríos y 

arroyos de la región, pues cada vez son menos.  

Otra de las consecuencias que se ha encontra-

do en la región ha sido la contaminación de los 

ríos y arroyos por las aguas residuales, entre las 

causas más comunes está el hecho de que las re-

des de drenaje en su mayoría se han instalado en 

las orillas del caudal de los afluentes; esto los 

expone a las inundaciones que provocan su frac-

tura y con ello la contaminación, como se mues-

tra en la figura 2, situación que se convierte en 

un problema de salud, pues el agua contaminada 

y el saneamiento deficiente contribuyen a la 

transmisión de enfermedades como el cólera, 

otras enfermedades diarreicas, la disentería, la 

hepatitis A, la fiebre tifoidea y la poliomielitis 

(OMS, 2020). Aunado a esto, el entubamiento 

del agua afecta el nivel de los caudales, haciendo 

evidente la falta de agua en temporadas de poca 

lluvia, el agua estancada se convierte en criade-

ros de mosquitos transmisores de enfermedades 

como el dengue, zika y chikungunya, que igual-

mente afecta a la salud de la población. 

En noviembre de 2022 se realizó un taller con 

habitantes del municipio de Yahualica titulado 

“Afectaciones socioambientales derivadas del 

cambio climático en los territorios indígenas de 

la Huasteca”, cuyo objetivo fue el construir un 

espacio de diálogo entre vecinos de diferentes 

comunidades indígenas, autoridades locales y 

municipales, instituciones educativas y demás 

interesados, para conocer de manera directa las 

percepciones y vivencias sobre el tema, así como 

Figura 2. Arroyo contaminado por aguas residuales. Comunidad 

de Huitzitzilingo, San Felipe Orizatlán, Hgo. Fuente: Fotografía 

de la colección de los autores 



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 5, 1, enero - junio 2024. ISSN: 2954-3681. 

24 

realizar algunas propuestas colectivas que permi-

tan afrontar estas situaciones. En este taller con 

alrededor de 30 asistentes, se logró captar la per-

cepción colectiva de un antes, en las décadas de 

los años de 1970 y 1980, con mejores condicio-

nes ambientales, pero con el transcurso de los 

años y con la instalación de obras de drenaje en 

la región, las aguas de los ríos comenzaron a 

contaminarse afectando diferentes actividades 

que la población solía realizar y que actualmente 

se han perdido, como la pesca y la recreación. 

Mediante las diferentes visitas y entrevistas 

con habitantes de los municipios de Yahualica, 

Huazalingo y Atlapexco, se encontró que igual-

mente existe contaminación de las aguas a través 

de la falta de operación o desperfectos de las di-

ferentes Plantas Tratadoras de Aguas Residuales 

instaladas en las comunidades aledañas a los ríos, 

como lo ejemplifica la figura 3. De acuerdo con 

la información del personal del Departamento de 

Ecología de los distintos ayuntamientos, este 

problema se ha estado reportando con los directi-

vos, pero la falta de recursos y personal especia-

lizado han sido las principales limitantes para la 

solución. En este punto, cabe señalar que con 

esto se está incumpliendo con el artículo 115 

constitucional, que en su fracción III señala: 

“Los Municipios tendrán a su cargo las funciones 

y servicios públicos siguientes: Agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 

de sus aguas residuales”. 

Si bien es cierto que el Estado mexicano ha 

reconocido constitucionalmente (art. 2) los dere-

chos de los pueblos indígenas a la autonomía, a 

la libre determinación y administración del terri-

torio, incluidas las tierras y aguas, así como los 

señalados en la Declaración de las Naciones Uni-

das sobre los derechos de los pueblos indígenas 

en 2007, en las que se incluyen los derechos a la 

salud (art. 24), a la conservación de su relación 

espiritual con el medio ambiente (art. 25), a la 

conservación y protección del medio ambiente 

(art. 29), entre otros, en la mayoría de las políti-

cas y programas relacionados con el abasteci-

miento y saneamiento del agua aún quedan au-

sentes las formas de organización y administra-

ción de sus recursos, la cosmovisión y los cono-

cimientos del Pueblo Nahua de Hidalgo. Ante 

esta situación “…es urgente actualizar los instru-

mentos oficiales de gestión del agua para que se 

reconozcan los mecanismos utilizados por los 

pueblos indígenas para mantener en buen estado 

las zonas de captación…” (Villagómez y Gómez. 

2020, p. 02). 

Ligado con lo anterior el Estado mexicano ha 

considerado la gestión y administración del agua 

basada en las cuencas como la estrategia más 

adecuada, y es la que ha estado implementando 

la Conagua; no obstante, en esta estrategia se ex-

cluye la participación de las comunidades indíge-

nas, que administran sus recursos a niveles más 

concretos e inmediatos y con fines particulares. 

Estas condiciones de exclusión son un problema 

que El Relator Especial sobre los derechos hu-

manos al agua y al saneamiento observa a nivel 

internacional:  

 

Figura  3 Planta Tratadora de Aguas Residuales fuera de opera-
ción. Comunidad de Atlaltipa, Atlapexco, Hgo. Fuente: Foto-
grafía de la colección de los autores 
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…los enfoques dominantes de la gestión del agua a me-

nudo no prestan atención alguna a los conocimientos y 

sistemas de gestión del agua de los pueblos indígenas 

por considerarlos poco científicos o folclóricos, sin te-

ner en cuenta que sus conocimientos se basan en la ex-

periencia empírica, obtenida a lo largo de la vida en sus 

territorios de generación en generación (Arrojo, 2022, p. 

03) 

En la parte cultural, la concepción dominante 

del agua como un recurso económico mercantil, 

como parte de “Los procesos de territorialización 

capitalista[que] han inducido la generación de 

nuevas formas de apropiación, demarcación, po-

sesión, monopolización y confrontación en rela-

ción con el agua” (Castro, 2022, p. 20), está des-

plazando los conceptos de la cosmovisión origi-

naria que considera el agua como un bien colecti-

vo y sagrado, que además implica una interrela-

ción de gran importancia para la vida de los dife-

rentes seres, incluyendo a los humanos, por lo 

mismo la relación con ella ha estado basada en el 

temor, respeto y agradecimiento.  

 

Consideraciones generales 

Como ha quedado anotado en este breve reco-

rrido, el agua para las cosmovisiones originarias 

tiene valores culturales que implican normas y 

restricciones de comportamiento que se traducen 

en el cuidado y respeto al medio ambiente. Sin 

embargo, estos valores se han visto alterados por 

diferentes procesos que representan la integra-

ción de los pueblos originarios a los proyectos de 

desarrollo y modernización, sobre todo por la 

introducción de infraestructuras de redes de agua 

entubada o las redes de drenaje que, por un lado 

han significado el mejoramiento de la calidad de 

vida para las familias, pero, por otro lado han 

provocado un distanciamiento de los indígenas 

con las fuentes de agua y el entorno, el respeto y 

temor a las deidades. 

Este descuido se puede observar en la conta-

minación de los diferentes ríos y arroyos median-

te aguas residuales, que han dejado de ser apro-

vechables para el consumo, para pesca o para la 

recreación, actividades que hace algunas décadas 

aún se realizaban sin ningún problema. A estos 

inconvenientes debemos agregar los ocasionados 

por el Cambio Climático, que provoca lluvias 

torrenciales e inundaciones que son la principal 

causa de los desastres en las infraestructuras de 

drenaje y saneamiento. Así también, los calores 

extremos y sequías disminuyen los caudales de 

ríos y arroyos, convirtiendo las aguas estancadas 

en focos de infección y criaderos de mosquitos 

transmisores de enfermedades.  

Respecto a los servicios de abastecimiento de 

agua en la Huasteca, los proyectos y programas 

estatales han dado prioridad a la cobertura con 

alrededor de 90% de hogares conectados a estas 

redes, pero han dejado de lado otras condiciones 

que los mismos lineamientos de los derechos hu-

manos señalan para garantizar agua realmente 

potable, confiable, constante, etc. Mientras que, 

para el saneamiento, cerca de 80% de los hogares 

están conectados a las redes de drenajes; sin em-

bargo, como se observó en los datos de CEAA 

(2020), la cantidad de agua residual tratada, tanto 

a nivel estatal como a nivel regional, es muy baja 

en comparación con la cantidad de descarga. Este 

es un tema de relevancia que urge atender, pues 

el agua contaminada es una amenaza no única-

mente para la salud de los habitantes, sino para 

todas las vidas que de ella dependen.  

Finalmente, en el tema de la garantía de los 

derechos de los pueblos indígenas a la autono-

mía, la libre determinación y la gestión de sus 

recursos, aún queda mucho por hacer, pues hasta 

el momento han sido beneficiarios de programas 

que se han planeado desde contextos ajenos. Ma-

yor difusión de información sobre estos dere-

chos, la recuperación de los valores y conoci-

mientos colectivos ancestrales y una educación 

ambiental intergeneracional, son algunas estrate-
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gias que pueden encaminar hacia una mayor par-

ticipación de los habitantes para la exigencia del 

cumplimiento hacia las instituciones correspon-

dientes y la búsqueda de alternativas de manera 

integral.  
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Resumen 

En esta revisión teórica se describe la importan-

cia del Sistema Nervioso Autónomo (SNA) para 

la regulación de las funciones autonómicas que 

permiten preservar y recuperar la salud de los 

seres vivos. Dentro de estas funciones descritas 

se abordan la respuesta inflamatoria, la tempera-

tura periférica, la variabilidad de la frecuencia 

cardiaca y la frecuencia respiratoria. Después, 

para esquematizar estas funciones dentro de un 

marco teórico se presenta la Teoría Polivagal que 

describe cómo las conductas sociales fueron fa-

vorecidas gracias a etapas específicas en la evo-

lución del SNA desde un punto de vista filogené-

tico. En este sentido, se presentan evidencias de 

cómo las conductas prosociales como la solidari-

dad, empatía, cooperación y la compasión pue-

den influir en las funciones y regulación autonó-

mica para beneficio del estado de salud. Se con-

cluye remarcando la importancia de las interac-

ciones sociales dentro de la Teoría Polivagal en 

general, y de las conductas prosociales en especí-

fico, en la homeostasis. También se enfatiza la 

importancia de la convergencia de los conoci-

mientos generados desde las ciencias sociales 

para profundizar en la información obtenida des-

de áreas como la psiconeuroinmunoendocrinolo-

gía. 

 

Palabras clave: Teoría Polivagal. Empatía. Soli-

daridad. Compasión. Inmunología. Neurocien-

cias.  

 

Abstract 

This theoretical review describes the impor-

tance of the Autonomic Nervous System (ANS) 

for the regulation of autonomic functions that 

allow preserving and recovering the health of 

living beings. Within these described functions, 

the inflammatory response, peripheral temperatu-

re, heart rate variability and respiratory rate are 

addressed. Then, in order to schematize these 

functions within a theoretical framework, the 

Polyvagal Theory is presented, which describes 

how social behaviors were favored thanks to spe-

cific stages in the evolution of the ANS from a 

phylogenetic point of view. In this sense, eviden-

ce is presented on how prosocial behaviors such 

as solidarity, empathy, cooperation and compas-

sion can influence autonomic functions and regu-

lation for the benefit of health status. It conclu-

des by highlighting the importance of social in-

teractions within the Polyvagal Theory in gene-

ral, and of prosocial behaviors specifically, in 

homeostasis. It also emphasizes the importance 

of the convergence of knowledge generated from 

the social sciences to deepen the information ob-

tained from areas such as psychoneuroim-

munoendocrinology. 

 

Keywords: Polyvagal Theory. Empathy. Solida-

rity. Compassion. Immunology. Neurosciences.   
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La importancia de la regulación autonómica  

El Sistema Nervioso Autónomo (SNA) es el 

encargado de mantener un estado de equilibrio 

en nuestro cuerpo (homeostasis) a través del con-

trol involuntario de órganos y tejidos del cuerpo 

para realizar acciones como la regulación de la 

presión sanguínea, la respuesta gastrointestinal, 

la regulación de la temperatura corporal, el tono 

muscular y la activación del sistema endócrino 

(McCorry, 2007). 

El SNA puede concebirse en dos divisiones: 

El Sistema Nervioso Simpático (SNS) y el Siste-

ma Nervioso Parasimpático (SNP). El primero es 

considerado como la respuesta de “lucha o hui-

da”, ya que muestra una mayor activación ante 

las situaciones de estrés tanto físico como emo-

cional, estimulando la vasodilatación, la bronco-

dilatación y la contracción muscular (Arslan y 

Cevik, 2022). Por su parte, el SNP está asociado 

a las actividades de descanso y digestión ya que 

las neuronas pregangliaticas inervan la relajación 

muscular, disminuyen la presión cardiaca, relaja-

ción de esfínteres, entre otras acciones (Tindle y 

Prasanna, 2022). 

A pesar de la actividad “independiente” del 

SNA, no es posible negar la naturaleza biopsico-

social de los individuos, ya que todo sistema cor-

poral es dependiente y afectado por las acciones 

de otras personas, organismos, situaciones y am-

bientes, incluso a un nivel multicelular, debido a 

que los reflejos autonómicos están mediados por 

las vías neuronales del cordón espinal y regiones 

cerebrales como el hipotálamo (Cardinali, 2018). 

Esto da origen a las acciones aferentes que 

permiten al SNA recibir información del exte-

rior, y las acciones eferentes que permiten al 

SNA responder a dicha información al regular 

las funciones de los órganos y tejidos para man-

tener el equilibrio de nuestro cuerpo (Imai y Ka-

tagiri, 2021).  

Sin duda, el SNA tiene un gran papel en el 

proceso de salud-enfermedad, por lo que el obje-

tivo de esta revisión es describir algunas de las 

funciones desempeñadas por el SNA. Posterior-

mente, se describe la Teoría Polivagal como un 

marco teórico que brinda las pautas para el en-

tendimiento de la regulación de estas funciones 

autonómicas mediante las conductas sociales de 

los seres vivos, enfatizando, para este trabajo, el 

papel de las conductas prosociales en la regula-

ción autonómica. 

 

Respuesta inflamatoria 

La inflamación es una respuesta fisiológica 

ante infecciones, lesiones o antígenos enfocada a 

la erradicación de microbios y reparación tisular. 

Sin embargo, la presencia prolongada y/o excesi-

va de inflamación puede ocasionar justamente lo 

contrario: daño tisular, descompensaciones fisio-

lógicas, e incluso la muerte (Sherwood y Toliver-

Kinsky, 2003).  

Si bien, la respuesta inflamatoria suele presen-

tarse de forma aguda, también puede convertirse 

en una respuesta crónica, aun cuando el daño ori-

ginal haya sido eliminado. Esto debido a la pre-

sencia de citocinas de naturaleza pro-

inflamatoria como la Interleucina-6 (IL-6), Fac-

tor de Necrosis Tumoral alfa (TNF-α, por sus 

siglas en inglés) y quimosinas que mantienen 

activo el estado de alerta del SNA (Chen et al., 

2018).  

La presencia prolongada de estas citocina pro-

vocarán un desbalance en el sistema inmunológi-

co dando como resultado una degeneración tisu-

lar y el desarrollo de desórdenes autoinmunes y 

circulatorios como artritis, cáncer y trastornos 

del sistema nervioso central como diversos tipos 

de demencias, esclerosis, parkinson y enferme-

dad de Huntington (Schocka et al., 2016). 

Es importante enfatizar la llamada 

“inflamación estéril”, la cual ocurre en ausencia 

de agente patógeno o daño tisular, y es provoca-

da por la experiencia, real o percibida, del estrés. 
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Esto provoca que el SNS libere catecolaminas 

periféricas como norepinefrina y epinefrinas, au-

mentando el consumo de oxígeno, la disponibili-

dad de glucosa y el flujo sanguíneo para mejorar 

las probabilidades de sobrevivencia al detectar 

situaciones de peligro (Johnson et al., 2019). 

Se han reportado otros fenómenos psicosocia-

les asociados al desarrollo de respuesta inflama-

toria como el abuso físico, emocional y sexual, 

sintomatología depresiva, el aislamiento social, 

la soledad y la exclusión social (Kuhlman et al., 

2019; Leschak y Eisenberger, 2019). Parte de la 

explicación a esto es que, debido a la falta de es-

tímulos sociales, las personas están en una posi-

ción donde los estresores tienen un mayor impac-

to en ellos, impacto que se ve reflejado en mayo-

res niveles salivares de IL-6 y TNF- α. En este 

sentido, se puede considerar que la respuesta in-

flamatoria aguda pudiera tener una función adap-

tativa a las situaciones de estrés, al permitir la 

activación del SNS. Sin embargo, en situaciones 

de estrés crónico, la respuesta inflamatoria puede 

ocasionar las mismas afectaciones sistémicas que 

las generadas por un agente patógeno o lesión. 

 

Temperatura periférica 

Otra función que desempeña el SNA es la re-

gulación de la temperatura corporal. La regula-

ción de la temperatura es coordinada mediante el 

núcleo central hipotalámico que responde a la 

temperatura mediante estímulos sensoriales que 

provienen de zonas centrales y periféricas del 

cuerpo (Charkoudian, 2016). En situaciones de 

ambientes con temperatura normal, los nervios 

vasoconstrictores noradrenérgicos están activos 

tónicamente, pero en situaciones de exposición al 

frío liberan tanto norepinefrina y neuropéptidos 

transmisores Y para regular la temperatura cor-

poral; mientras que en situaciones de exposición 

al calor, el sistema vasodilator cutáneo es activa-

do para incrementar la temperatura corporal 

(Fealey, 2013). Para lograr esto, es necesario que 

procesos psicológicos básicos, como la percep-

ción, identifique los cambios de temperatura para 

mantener la homeostasis corporal antes las sensa-

ciones térmicas placenteras o incómodas 

(Schlader y Vargas, 2019). 

Una de las funciones de la regulación de la 

temperatura periférica es preparar a los seres hu-

manos para afrontar situaciones de estrés me-

diante la activación del sistema vasoconstrictor -

el cual disminuirá la temperatura corporal-, y, 

una vez finalizadas dichas situaciones adversas, 

preparar al cuerpo para entrar a un estado de re-

lajación mediante la activación del sistema vaso-

dilatador -el cual restablecerá la temperatura pe-

riférica normal- (Rodríguez-Medina et al., 2022). 

Debido a que este tipo de regulación queda a 

cargo del SNA principalmente, ante situaciones 

de estrés crónico puede provocar la incapacidad 

del SNA para restablecer niveles de temperatura 

normales en aquellos momentos en que el estre-

sor haya disminuido debido a la activación pro-

longada de la respuesta inflamatoria y al SNS, 

ocasionando los problemas para la salud mencio-

nados párrafos atrás. Sin embargo, existen estra-

tegias psicológicas capaces de contribuir a que 

las personas sean capaces de regular de forma 

consciente su temperatura corporal mediante es-

trategias de relajación para la mejora del funcio-

namiento biopsicosocial (Rodríguez y Hérnan-

dez, 2022). 

 

Variabilidad de la frecuencia cardiaca 

La Variabilidad de la Frecuencia Cardiaca 

(VFC) consiste en cambios dentro de un interva-

lo de tiempo entre los latidos cardiacos, dichos 

cambios permiten al sistema cardiovascular ajus-

tarse a situaciones física y psicológicamente de-

mandantes de forma apropiada para mantener la 

homeostasis (Shaffer y Ginsberg, 2017). La VFC 

puede estudiarse mediante dos componentes que, 

ante situaciones específicas, presentan mayor 

dominancia y son regulados por el SNA 

(Williams et al., 2019): (1) Actividad parasimpá-
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tica, o actividad vagal, que refleja estados de re-

lajación; (2) Actividad simpática, que refleja un 

estado de estrés. 

En este sentido, la VFC puede entenderse co-

mo un sistema que brinda la capacidad de regular 

de forma flexible y adaptable los recursos fisio-

lógicos para afrontar las situaciones adversas. 

Sin embargo, la presencia persistente de una do-

minancia de la actividad simpática ha sido repor-

tada como factor de riesgo para el desarrollo de 

enfermedades cardiovasculares, hipertensión y 

diabetes, así como al incremento de las tasas de 

mortalidad; mientras que, por otra parte, la pre-

dominancia parasimpática ha sido asociada como 

un factor protector para la salud cardiovascular, 

el bienestar y longevidad (Koening y Thayer, 

2016). 

En este sentido, se han desarrollado estrate-

gias de intervención psicológicas para que las 

personas sean capaces de regular su VFC, como 

la biorretroalimentación para modificar los nive-

les de estrés y ansiedad que pueda presentar la 

población (Goessl et al., 2017), ya que estos ele-

mentos son los principales causante de fomentar 

la dominancia de la actividad simpática dentro de 

la VFC debido a sus asociaciones a las regiones 

corticales involucradas con la evaluación de si-

tuaciones estresantes (Kim et al., 2018). 

 

Frecuencia respiratoria 

La respiración es otra de las funciones del 

SNA que, si bien su funcionamiento responde de 

forma automática, es posible uniformarla de for-

ma consciente para regular la homeostasis en 

búsqueda de beneficios tanto fisiológicos como 

psicológicos (Sevoz-Couche y Laborde, 2022), 

esto debido a que los patrones respiratorios pue-

den ser modificados fácilmente ante situaciones 

que alteren la actividad del sistema nervioso co-

mo el estrés. Por ello, las estrategias que involu-

cran la regulación de la frecuencia respiratoria 

van orientadas al manejo del estrés, relajación, 

regulación autonómica y mejoramiento de la fun-

ción orgánica (Soni y Muniyandi, 2019).  

Para lograr esto se han realizado una serie de 

recomendaciones (Rajkumar, 2020): (1) practicar 

la respiración diafragmática, (2) mejorar la cons-

ciencia postural, (3) mejorar la flexibilidad del 

sistema musculoesquelético, (4) la realización de 

ejercicios anaeróbicos para mejorar la tolerancia 

de la presión arterial, (5) realizar ejercicios de 

resistencia para fortalecer los músculos respirato-

rios, (6) evaluaciones periódicas de espirometría, 

buscando su asociación con otros valores biomé-

tricos y enfermedades crónicas. 

Como se mencionó, la respiración diafragmá-

tica puede permitir la regulación de la frecuencia 

respiratoria, ya que favorece la inhibición del 

SNS, lo cual permite un mejor funcionamiento 

psicosocial, especialmente ante condiciones co-

mo dolor que puede interferir en el desarrollo de 

actividades sociales, la motivación para realizar-

las, la actitud ante la vida y ansiedad (Schmidt et 

al., 2012).  

Además, son múltiples los beneficios fisioló-

gicos de la regulación respiratoria como incre-

mentar la actividad del SNP y regiones cerebra-

les asociadas al control emocional y bienestar, 

también es posible observar un aumento en las 

ondas alfa, al tiempo de una disminución de las 

ondas theta, en el sistema nervioso central, las 

cuales ayudan a que el cuerpo entre a un estado 

de relajación y mejorar las actividades vigorosas 

(Zaccaro et al., 2018). 

A pesar de las evidencias descritas hasta el 

momento de estas cuatro actividades autonómi-

cas, es necesario que se logre esquematizar esta 

información dentro de un marco teórico que le dé 

coherencia a esta información. En este sentido, la 

Teoría Polivagal brinda el fundamento teórico 

para ello, junto con la evidencia teórica que se ha 

generado para su respaldo. 
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La teoría polivagal como base teórica en la 

regulación autonómica 

La teoría polivagal permitió identificar la rela-

ción entre el funcionamiento del SNA y el com-

portamiento del ser humano a través de los cir-

cuitos neurales involucrados en la regulación au-

tonómica, los cuales han facilitado la interpreta-

ción de la reactividad autonómica de los seres 

vivos como un proceso de adaptación al ambien-

te mediante un proceso filogenético (Porges, 

2006). Este proceso de adaptación ha permitido 

identificar la significancia que han tenido los 

cambios evolutivos del SNA del ser humano para 

favorecer las conductas sociales a través de tres 

etapas filogenéticas (Porges, 2001): (1) El nervio 

vago no-mielinizado, siendo el componente más 

primitivo, involucrado con las conductas de in-

movilización ante el peligro mediante la inhibi-

ción del núcleo dorsal-motor; (2) el desarrollo 

del sistema simpático-adrenal, que facilita la mo-

vilización mediante la activación del cordón es-

pinal a través de las conductas de “lucha o huí-

da”; y (3) el nervio vago mielinizado, el cual fa-

cilita la comunicación social. 

Es esta última etapa evolutiva, el nervio vago 

mielinizado, la cual permite aprovechar las inter-

acciones sociales para lograr la co-regulación del 

SNA, o homeostasis, debido a que estructuras 

como el tronco encefálico regula el núcleo ventro

-vagal cuyas rutas eferentes viscerales emergen 

desde los nervios craneales V, VII, IX, X y XI 

para formar sistema de involucramiento social 

(Porges, 2021). Estos circuitos facilitan la sensa-

ción de seguridad resultante del apoyo interper-

sonal, permitiendo que las funciones fisiológicas 

relacionadas al desarrollo de la salud, crecimien-

to y restauración puedan llevarse a cabo (Porges, 

2022). 

Ante estas premisas, en donde las sensaciones 

producto de las interacciones sociales pueden 

favorecer las funciones del Sistema Nervioso 

Autonómico, resulta factible considerar que las 

conductas prosociales, las cuales son entendidas 

como aquellas conductas que buscan el beneficio 

de otras personas en particular, y de la sociedad 

en general (Martí-Vilar et al., 2019), ayudarían a 

regular las funciones del SNA descritas anterior-

mente. 

Las conductas prosociales y su efecto sobre la 

regulación autonómica 

El estudio de las conductas prosociales ha si-

do abordado por diferentes áreas de la psicología, 

como la psicología educativa, social, laboral o 

clínica (Martí-Vilar et al., 2019). Sin embargo, 

su abordaje desde la psicología de la salud no ha 

sido totalmente explorado, por lo que a continua-

ción se describirán estudios que han abordado la 

forma en que cuatro tipo de conductas prosocia-

les pueden influir en la regulación autonómica. 

 

Solidaridad 

La solidaridad puede entenderse como aquella 

relación entre personas con metas e ideales com-

partidos que los motiva a realizar acciones colec-

tivas para lograr los objetivos planteados consen-

suadamente (Tava, 2021). Es decir, la solidaridad 

implica el apoyo a otras personas o causas para 

cubrir necesidades identificadas. 

Al momento de estudiar el efecto de las con-

ductas solidarias, se ha reportado que las perso-

nas que suelen realizar este tipo de conductas 

prosociales, específicamente, conductas bonda-

dosas hacia otros, presentaron una reducción sig-

nificativa después de cinco semanas en el perfil 

de expresión de genes de leucocitos implicados 

en la respuesta inflamatoria conocidos como 

Respuesta Conservada Transripcional a la Ad-

versidad (CTRA, por sus siglas en inglés) a com-

paración del grupo control (Nelson-Coffrey et 

al., 2017). Lo anterior debido a que se ha pro-

puesto que las conductas prosociales afectan ru-

tas neurales y endócrinas que modulan el perfil 

CTRA. 

La importancia de la solidaridad radica en el 

apoyo a otras personas para afrontar situaciones 



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 5, 1, enero - junio 2024. ISSN: 2954-3681. 

33 

de estrés. En este sentido, se ha reportado que la 

solidaridad ante situaciones estresantes puede 

modular la VFC en beneficio de la actividad sim-

pática durante las fases descanso-estresor-

recuperación, ya que estas conductas prosociales 

permiten una respuesta adaptativa al estrés 

(Goodyke et al., 2021), tal como se postula desde 

la teoría polivagal. En esta misma línea, ha sido 

reportado que las estrategias enfocadas para el 

manejo de crisis y toma de decisión grupal favo-

recen la regulación de la tasa respiratoria de for-

ma significativa en una sola sesión (Vicente-

Ramírez et al., 2022). 

Con esta breve descripción de la literatura, es 

posible identificar que la realización de conduc-

tas solidarias, como conductas bondadosas o de 

apoyo social, puede facilitar la regulación del 

SNA en funciones como la VFC, la respuesta 

inflamatoria o la tasa respiratoria. 

 

Empatía 

La empatía se puede definir como la conscien-

cia, o toma de perspectiva, de un individuo hacia 

el estado emocional, físico o social de otra perso-

na. En este sentido, se ha reportado que la activi-

dad vagalmente mediada de la VFC (índice que 

refleja la actividad parasimpática) estaba asocia-

da a los niveles de empatía de las personas 

(Lischke et al., 2018), lo cual implicaría un efec-

to bidireccional. Por un lado, las conductas em-

páticas pueden reducir la actividad simpática 

(estados de estrés) al facilitar el reclutamiento de 

regiones cerebrales prefrontales y paralímpicas, 

mientras que, por otro lado, esta activación cere-

bral participaría en la regulación de la VFC 

(principalmente en el aumento de la actividad 

parasimpática), para facilitar la identificación 

emocional en otras personas. 

Por otra parte, se ha propuesto que, quienes 

perciben que otras personas son empáticas con 

ellas, suelen presentar niveles inflamatorios me-

nores, pero quienes demuestran altos niveles de 

empatía, presentan mayores niveles inflamatorios 

(Manczak, 2023). Esto debido a que las primeras 

personas perciben la empatía que reciben como 

un amortiguador de los eventos estresantes de su 

vida diaria, mientras que, para las personas que 

son empáticas, este tipo de acciones puede supo-

ner una carga estresante que favorecería al sín-

drome de quemarse. En línea con lo anterior, se 

ha visto cómo las respuestas empáticas pueden 

producir una disminución de la temperatura peri-

férica -fenómeno asociado al estrés-, tanto en 

situaciones de empatía hacia emociones positivas 

como negativa, aunque mayor en la segunda 

(Salazar-López et al., 2015). 

Así, es importante considerar que, si bien la 

empatía tiene efectos benéficos para la regula-

ción de la VFC, si no se instruye de forma ade-

cuada, de tal manera que los individuos no desa-

rrollen una sobrecarga emocional debido a la im-

plicación excesiva en la experiencia vicaria y 

pueda desempeñarse como una respuesta adapta-

tivo (Decety et al., 2012), puede ocasionar efec-

tos secundarios en el aumento de la respuesta 

inflamatoria y disminución de la temperatura 

corporal, elementos asociados a las respuestas 

fisiológicas ante la enfermedad. 

 

Cooperación 

Uno de los elementos claves de la teoría poli-

vagal es su postura acerca de cómo las conductas 

sociales influyeron en la evolución del sistema 

nervioso de los seres humanos (Porges, 2022). 

Por ello, no resulta extraño que varios estudios 

hayan encontrado relaciones entre la actividad 

vagal, la cual influye en la predominancia de la 

actividad parasimpática, y las conductas proso-

ciales, especialmente cuando grandes amenazas 

ponen en riesgo a los miembros de un grupo 

(Beffara et al., 2016). Ejemplo de ello son los 

resultados de Bornemann et al. (2016) que mues-

tran que la regulación de la VFC en favor de la 

actividad parasimpática aumenta la predisposi-

ción de los individuos a llevar a cabo conductas 



 

Vestigium. Apuntes universitarios. Revista multidisciplinaria de la Universidad Emiliano Zapata, 5, 1, enero - junio 2024. ISSN: 2954-3681. 

34 

cooperativas. Esto puede deberse a que el desa-

rrollo filogenético del nervio vago mielinizado 

sobrepasa la actividad del nervio vago no-

mielinizado y la actividad del sistema simpático-

adrenal para facilitar las respuestas sociales 

(Lenfesty y Morgan, 2019). 

A pesar de lo anterior, aún falta realizar estu-

dios para demostrar la utilidad de las conductas 

cooperativas en la regulación de otras actividades 

autónomas como la termografía, la frecuencia 

respiratoria o la respuesta inflamatoria. Sin em-

bargo, si se hace un enfoque a los resultados que 

se han reportado en otra conducta prosocial des-

crita parecida a la cooperación anteriormente co-

mo lo es la solidaridad, puede generarse hipótesis 

que posicionan las estrategias que incentiven la 

cooperación como elementos viables para favo-

recer la regulación autonómica. 

 

Compasión 

Nuevamente, retomando la importancia de las 

conductas sociales en la explicación filogenética 

dentro de la teoría polivagal, la compasión ha 

sido un tipo de conducta que ha recibido una 

gran atención. Al entender a la compasión como 

la respuesta afectiva ante el sufrimiento de otro 

ser vivo, puede concebirse como un catalizador 

de las conductas prosociales y la regulación auto-

nómica gracias a la activación del nervio vago 

para facilitar la actividad parasimpática mediante 

la disminución de la frecuencia respiratoria y fre-

cuencia cardiaca, y ser un factor protector para la 

salud al aumentar la activación del lóbulo frontal 

izquierda, el cual facilita la función inmunológi-

ca (Stellar et al., 2015). 

Esta función inmunológica se ve reflejada en 

estudios como el de Breines et al. (2014) donde 

reportaron que elementos como la autocompa-

sión pueden ser un factor protector ante la res-

puesta inflamatoria (IL-6) resultante de eventos 

estresantes debido a la liberación de la oxitocina, 

la cual regula las respuestas ante el estrés. 

Al evaluar el efecto de una intervención enfo-

cada en conductas compasivas (meditación de la 

bondad amorosa), se observó que este tipo de 

estrategias disminuye la percepción del estrés, 

reflejando una menor tasa respiratoria mediante 

los intervalos interlatidos R-R en mediciones de 

VFC (Kemper y Shaltout, 2011). Estos efectos 

de meditación basada en la compasión también 

se han observado en otros biomarcadores como 

la respuesta inflamatoria en donde, posterior a la 

experiencia de un estresor, los participante que 

siguieron este tipo de estrategias mostraron nive-

les de IL-6 (Pace et al., 2009). 

La explicación a estos efectos la dan Di Bello 

et al. (2020) al argumentar que el índice vagal 

cardiaco, al ser un indicador del grado de percep-

ción de seguridad y conexión de los seres vivos a 

su entorno, facilita la implementación de conduc-

tas compasivas en la comunidad de las personas. 

En este sentido, se podría plantear una relación 

bidireccional en donde la capacitación en la re-

gulación de la VFC mediante estrategias de rela-

jación puede favorecer el aprendizaje de conduc-

tas compasivas hacia otras personas o hacia sí 

mismos; pero también, el desarrollo y realización 

de este tipo de conductas prosociales pueden ser 

un factor de salud protector debido a su efecto 

sobre la actividad vagal y parasimpática. 

 

Conclusiones 

El objetivo de esta revisión fue describir algu-

nas de las funciones del SNA como la respuesta 

inflamatoria, la temperatura periférica, la VFC y 

la frecuencia respiratoria, y su relación con el 

estado de la salud de los seres vivos. Posterior-

mente se presentó la Teoría Polivagal como el 

fundamento teórico que explica la relación entre 

el SNA y el comportamiento del ser humano a 

través de tres etapa filogenéticas: (1) El nervio 

vago no-mielinizado, (2) el desarrollo del siste-

ma simpaticoadrenal, y (3) el nervio vago mieli-

nizado. Esta última etapa evolutiva permitió el 

desarrollo de la comunicación social, y aprove-
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char estas interacciones para la co-regulación de 

las funciones autonómicas para facilitar la ho-

meostasis. 

Considerando la importancia de las interaccio-

nes sociales dentro de la teoría polivagal, se des-

cribieron publicaciones que presentan la relación 

de conductas prosociales como la solidaridad, la 

empatía, la cooperación y la compasión, con la 

regulación de las funciones autonómicas presen-

tados. 

Esto permite identificar áreas de oportunidad 

para la convergencia de las ciencias sociales y la 

psiconeuroinmunoendocrinología (Henao-Pérez 

et al., 2021), la cual es un campo que permite 

explorar el efecto bidireccional de las conductas 

de los seres humanos y los sistemas nerviosos 

(por ejemplo la VFC o la temperatura periférica), 

inmunitario (mediante la respuesta inflamatoria) 

y endócrino (mediante el monitoreo de liberación 

hormonal como la oxitocina o cortisol). 

Además, permitirá el desarrollo de investiga-

ción traslacional, en donde los resultados de in-

tervenciones realizadas desde las ciencias socia-

les puedan ser aprovechas en el área de las cien-

cias de la salud para fomentar el bienestar social 

y físico de los seres humanos y su comunidad. 
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Resumen 

De acuerdo a la Organización de Naciones Uni-

das, existe una estricta correspondencia entre la 

violencia, juvenil y delincuencia; ahora bien, la 

violencia juvenil ha acontecido como uno de los 

efectos más desfavorables, dado el alto número 

de jóvenes, los escenarios socioeconómicos, los 

contextos adversos de atención por parte de los 

gobiernos, así como numerosos factores; la vio-

lencia también posee dimensiones geográficas, 

como es el caso de las zonas urbanas. Como re-

sultado de la indiferencia en instituciones y Esta-

dos, mismos que además pueden generar situa-

ciones en las que grupos delincuentes resguardan 

territorios y recursos a la población de bienes y 

servicios equivalentes a los que son administra-

dos por el Estado. La mayoría de las teorías cri-

minológicas combinan en sus explicaciones ele-

mentos de ambas perspectivas: la de factores in-

dividuales y la de factores socioeconómicos. Por 

consiguiente podemos señalar que el objetivo de 

la presente investigación fue determinar el 

desempeño y la importancia de los factores que 

generan violencia y delincuencia a través de un 

modelo de ecuaciones estructurales (Structural 

Equation Models-SEM). Tras esta situación se 

deben considerar, que las políticas de prevención 

tienden a provocar un cambio en la incidencia de 

la violencia y el delito.  

Palabras clave: Modelo de ecuaciones estructura-

les. Desempeño. Factores. Delincuencia. 

 

Abstract 

According to the United Nations, there is a strict 

correspondence between youth violence and de-

linquency; however, youth violence has become 

one of the most unfavorable effects, given the 

high number of young people, the socioeconomic 

scenarios, the contexts adverse attention from 

governments, as well as numerous factors; vio-

lence also has geographical dimensions, as is the 

case in urban areas. As a result of indifference in 
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institutions and states, which can also generate 

situations in which criminal groups protect terri-

tories and resources for the population of goods 

and services equivalent to those administered by 

the State. Most criminological theories combine 

in their explanations elements of both perspecti-

ves: that of individual factors and that of socio-

economic factors. Therefore, we can point out 

that the objective of this research was to determi-

ne the performance and importance of the factors 

that generate violence and crime through a struc-

tural equation model (Structural Equation Mo-

dels-SEM). After this situation, it must be consi-

dered that prevention policies tend to cause a 

change in the incidence of violence and crime. 

 

Keywords: Structural equation model. Perfor-

mance. Factors. Crime. 

 

Introducción 

Se debe comprender que en América hubo más 

de 234 millones de jóvenes entre 10 y 24 años 

(Organización Panamericana de la Salud [OPS], 

2020 citado por Bauche, 2023), hecho que incre-

mentó la presión social en los gobiernos. Con el 

fin que protegieran de una manera efectiva sus 

derechos, se tomaron en cuenta sus necesidades y 

servicios básicos; aunado a esto, se redujeron los 

factores de riesgo (Programa ONU-HÁBITAT, 

2010). Esto fue un problema a nivel de produc-

ción, ya que los gobiernos tuvieron que apoyar a 

un gran número de jóvenes en la educación y el 

mercado laboral. Si esto no se hubiera realizado 

de la manera deseada, se hubiera creado una si-

tuación de peligro en la que los jóvenes se vieran 

involucrados en situaciones de riesgo para ellos y 

para otros.   

De igual manera, la violencia juvenil ha acon-

tecido como uno de los efectos más desfavora-

bles, dado el alto número de jóvenes, los escena-

rios socioeconómicos, los contextos adversos de 

atención por parte de los gobiernos, así como 

numerosos factores; la violencia también posee 

dimensiones geográficas, como es el caso de las 

zonas urbanas. La violencia urbana se desarrolla 

de manera interpersonal, cara a cara, aquejando 

especialmente a las zonas de pobreza y discre-

pancia, en donde los conflictos políticos, la ex-

clusión social y la delincuencia son factores cla-

ve en muchas ciudades de esta región (ONU-

HABITAT, 2010 citado por Bauche, 2023).  

Cabe señalar, de acuerdo a Muggah y Aguirre 

(2018, p.5), que en América Latina los más altos 

índices de violencia se dieron en ciudades, en 

contraste con las zonas rurales. Se comprende, 

entonces, que las altas tasas de homicidio en las 

ciudades latinoamericanas revelaron que 52% de 

las ciudades con una población mayor a 250,000 

habitantes refirieron tasas de homicidio por enci-

ma del promedio regional.  

De este modo, según Bonta y Andrews  

(2010), desde el ámbito de la salud pública, se 

encuentran significativos factores de riesgo fun-

damentados a nivel mundial, y especialmente en 

las ciudades latinoamericanas, como el empleo 

de sustancias adictivas, ya sean legales o ilega-

les, así como la presencia de organizaciones cri-

minales. 

Ahora bien, Rettberg (2020) señala que en 

este escenario se generan complicaciones como 

el sufrimiento y la decadencia en la calidad de 

vida; en una encuesta de ONU-HABITAT elabo-

rada en América Latina, incluyendo a México, 

los individuos indicaron que el crimen y la vio-

lencia son los problemas más notables en sus paí-

ses y la principal causa de inseguridad. Conjunta-

mente, Morrel-Samuels et al. (2016, citados por 

Bauche, 2023) indican que 40 de cada 45 latinoa-

mericanos expresaron tener miedo a ser víctimas 

de un delito violento, mientras que 16 de cada 30 

aseguraron que su país es muy peligroso. Dichos 

actos contribuyeron a que la misma población 

apoyara en la investigación e implementación de 

soluciones para erradicar la violencia y más en 

los jóvenes.  
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Más aún: según cifras de Consejo Nacional de 

Evaluación (CONEVAL, 2021), en México, co-

mo el resto de América Latina, se dieron una se-

rie de situaciones sociales, económicas y políti-

cas que no lo exentan de estos hechos, ya que 

prevalecieron alrededor de 53 millones de perso-

nas menores de 24 años que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad. También se encontró 

que poco más de 40% de los jóvenes menores de 

18 años en dicho país viven por debajo de la lí-

nea de pobreza nacional, figurando como un sec-

tor altamente vulnerable por encima de la media 

de mujeres, adultos y adultos mayores. 

Asimismo, se estima que el abandono escolar 

representativo se produce entre la educación se-

cundaria y la consumación de la educación se-

cundaria superior. Menos de 50% de los jóvenes 

que iniciaron educación primaria consiguen con-

cluir la secundaria; dicho escenario ha sido exa-

minado por expertos, los cuales han detectado 

como orígenes primordiales complicaciones de 

cobertura e infraestructura, así como factores 

económicos dentro de las familias y factores mo-

tivacionales en el contexto en donde se desarro-

llan los adolescentes (Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación [INEE], 2017). 

En lo que corresponde al desempleo, según 

datos de The World Bank (2018, citado por Bau-

che, 2023), las directrices se reproducen de una 

manera perjudicial para los jóvenes, ya que a pe-

sar de que las tasas nacionales de desempleo se 

conservaran por debajo de los promedios latinoa-

mericanos; en México, el desempleo juvenil es 

crecidamente del doble para los jóvenes.  

En dicho país, de acuerdo con Reséndiz et al. 

(2018), se observó un aumento en el uso de sus-

tancias adictivas, por lo que se dio un incremento 

en su disponibilidad; además, hubo acentuación 

característica en el consumo del alcohol, y en el 

caso del consumo de drogas ilegales, hubo incre-

mento en la tasa de delitos asociado a drogas, lo 

que explica el aumento en el registro de delitos 

por narcotráfico cometidos por adultos (INEGI, 

2020). 

Tras analizar, según Rivera (2016), el contex-

to en donde es exhibida la población juvenil en 

México, situaciones como la pobreza, el proble-

ma para prosperar e incluirse en la educación y el 

empleo, las condiciones macro y socioeconómi-

cas, entre otras, sirven para desafiar factores de 

riesgo más característicos, como la violencia.}

Dicho lo anterior, en Zacatecas, durante la ges-

tión de la administración de gobernador Tello en 

el año 2022, se instituyó un programa de trans-

versalidad en la política pública de prevención de 

la violencia y la delincuencia, encontrando facto-

res que incidieron en el comportamiento criminal 

en ese Estado. Con este hecho se creó la subse-

cretaría de prevención el 25 de octubre de 2017; 

asimismo, se modificó la ley de prevención. En 

el año 2019 surge un presupuesto transversal de-

nominado el Fondo de Aportaciones para la Se-

guridad Pública (FASP), que es un fondo presu-

puestal prevenido en la Ley de Coordinación Fis-

cal por medio del cual se trasladan recursos a las 

entidades federativas, con el fin de dar acata-

miento a estrategias nacionales en materia de se-

guridad pública; dicho presupuesto atiende a los 

cinco Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y se orienta a los diez Progra-

mas con Prioridad Nacional, los cuales son: desa-

rrollo de capacidades en las instituciones locales 

para el diseño de políticas públicas destinadas a 

la prevención social de la violencia y la delin-

cuencia con participación ciudadana en temas de 

seguridad pública;  desarrollo, profesionalización 

y certificación policial; tecnologías, infraestruc-

tura y equipamiento de apoyo a la operación po-

licial; implementación y desarrollo del sistema 

de justicia penal y sistemas complementarios; 

fortalecimiento al sistema penitenciario nacional 

y de ejecución de medidas para adolescentes; 

desarrollo de las ciencias forenses en la investi-

gación de hechos delictivos; sistema nacional de 

información para la seguridad pública;  sistema 

nacional de atención de llamadas de emergencia 

y denuncias ciudadanas; fortalecimiento de capa-
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cidades para la prevención y combate a delitos de 

alto impacto; especialización de las instancias 

responsables de la búsqueda de personas.  

De esta circunstancia nace el hecho de que 

esta investigación se encuentra encaminada a de-

terminar el desempeño y la importancia de los 

factores que generan violencia y delincuencia a 

través de un modelo de ecuaciones estructurales 

(Structural Equation Models-SEM). Tras el desa-

rrollo de estas herramientas estadísticas, se deben 

considerar políticas de prevención que tiendan a 

provocar un cambio en la incidencia de la violen-

cia y el delito.  

 

Desarrollo 

Según los autores Murillo-Zamora (2016), 

existen en los diversos tejidos sociales situacio-

nes de violencia, que son consideradas como par-

te de la vida cotidiana; los sucesos delictivos y la 

práctica de la fuerza se normalizan como resulta-

do de la indiferencia en instituciones y entidades 

federativas,  mismos que además pueden generar 

situaciones en las que grupos delincuentes res-

guardan territorios y recursos a la población de 

bienes y servicios equivalentes a los que son ad-

ministrados por el Estado. 

De acuerdo con Bauche (2023), existe una 

estricta correspondencia entre la violencia, juve-

nil y delincuencia, por lo que la aparición de la 

primera resulta estar relacionada con la segunda. 

No obstante, la correspondencia contrapuesta en 

la que el delito se asocia con la violencia, es me-

nos. El delito y la violencia se constituyen como 

parte de una estructura social delimitada; de esta 

manera, se muestran intrínsecamente en un terri-

torio en donde no suelen considerarse una forma 

justificada de resolución de conflictos. La violen-

cia, según Sánchez (2003), podría decirse que es 

una consecuencia de un conflicto que no pudo 

solucionarse sin la exigencia coercitiva de una de 

las partes sobre la otra. 

Por lo anterior, el delito es un término del de-

recho penal referido a la conducta sancionada 

por la ley; existen múltiples y muy distintas defi-

niciones del concepto,  entendiéndolo como un 

acto de ruptura con el orden moral representado 

por las leyes penales (Wikström & Sampson, 

2006, citado por Wikström & Kroneberg, 2022, 

p. 179-203). 

Más aún: los delitos pueden clasificarse según 

distintos criterios, de acuerdo a la Organización 

Mundial de la Salud (OMS, 2003, citado por 

Bauche,2023); este esquema distingue entre deli-

tos contra las personas, la propiedad, la econo-

mía y la salud; asimismo, también pueden distin-

guirse por la gravedad de los delitos graves o 

menores. Más recientemente, se ha hecho común 

la referencia a los delitos de alto impacto que se 

caracterizan por el uso extremo de la violencia y 

el pánico que provocan en la población. 

Lo cierto es que las conductas violentas y las 

delictivas no pueden ser consideradas como equi-

valentes; así como hay conductas delictivas que 

no recurren a la violencia, también hay actos vio-

lentos que no están tipificados como delitos, y 

por lo tanto, no pueden ser perseguidos ni san-

cionados por el sistema de justicia. De aquí que 

la violencia psicológica y el acoso en ámbitos 

institucionales comienza a ser reconocida como 

formas reprobables de violencia pero que no tie-

nen el estatus de delito (Buvinic, 1999, citado 

por Buvinic et al., 2005). 

Dado que Trucco y Ullman (2015) señalan 

que la construcción de políticas efectivas de pre-

vención de la violencia y el delito requiere de un 

adecuado marco conceptual que permita identifi-

car las causas del fenómeno para así seleccionar 

las herramientas de intervención más adecuadas, 

las aportaciones a este esfuerzo son numerosas y 

variadas; algunas teorías explican estas conduc-

tas apelando a factores individuales (psicológicos 

y neurológicos) y otras privilegian el nivel de 

determinantes sociales y económicos como la 

pobreza o la desigualdad económica. En los he-

chos, sin embargo, la mayoría de las teorías cri-
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minológicas combinan en sus explicaciones ele-

mentos de ambas perspectivas; las teorías son 

importantes porque orientan a los tomadores de 

decisiones y a los implementadores de las accio-

nes.  

Así pues, como menciona Lozano (2017), las 

evidencias científicamente fundadas ayudan a los 

tomadores de decisiones a elegir entre distintas 

alternativas de acción, la política pública que 

más aprovecha el conocimiento acumulado pro-

bablemente será la que mejores resultados mues-

tre. Sin duda, los funcionarios tienen que consi-

derar otros factores como la disponibilidad de 

recursos o las prioridades políticas, pero el des-

conocimiento deliberado de las evidencias puede 

conducir a un serio fallo de las intervenciones. 

De aquí que la violencia en las escuelas y/o en 

la comunidad, los choques entre grupos de jóve-

nes que buscan afirmar su control sobre una parte 

del territorio, el robo oportunista cometido en un 

comercio, el tráfico de drogas a pequeña escala, 

la violencia sexual, las riñas y peleas entre afi-

cionados a equipos de rivales, entre otras, son 

hechos violentos (porque intencionalmente se 

busca provocar un daño físico) y delictivos 

(porque hay un quebrantamiento de la ley) que 

no se explican por sí mismos. Una política de 

prevención efectiva necesita dotarse de un marco 

conceptual que muestre las conexiones causales 

que generan estos fenómenos sociales (Arriaga y 

Godoy, 1999). 

Seifert ( 2012) menciona que la problemática 

de la violencia y la delincuencia juvenil, no pue-

de explicarse apelando a una sola causa, lo cual 

ofrece una base para un hecho muy significativo 

en el campo de investigación: la enorme diversi-

dad de perspectivas teóricas que originan la in-

vestigación en este campo; dichas teorías envuel-

ven un amplio abanico que abarca aspectos 

orientados en los individual (donde son dominan-

tes las teorías médica, psiquiátrica o psicológica) 

y las teorías recalcan el papel de los condiciona-

mientos sociales y económicos. 

De esta manera, las primordiales teorías que 

exponen el comportamiento violento/delictivo de 

los individuos y que logran surgir en otros tiem-

pos del desarrollo de la persona, son también teo-

rías del carácter individual, en las cuales se en-

cierran factores biológicos y psicológicos. Dado 

que nacen teorías socio estructurales, que se 

agrupan en el entorno social en el que se contem-

plan las personas, habría que decir también que 

están las teorías sobre los procedimientos socia-

les, que sitúan el reflector en las relaciones y los 

procesos de socialización.  

Por otra parte, se tienen también las teorías 

sobre la reacción social, que surgen de los roles y 

procesos de estigmatización de ciertos grupos de 

población. Podemos decir que en último lugar, se 

ubican las teorías del desistimiento, que conside-

ran elementos biológicos, psicológicos y sociales 

en las teorías del desarrollo y la madurez de los 

jóvenes y adultos (CNDH, 2017).   

Por otra parte, en referencia a la violencia, 

cabe señalar que la Organización Mundial de la 

Salud (OMS, 202) establece que los individuos 

no son sólo sujetos de la violencia, sino también 

objetos de ella. De acuerdo con esta perspectiva, 

la violencia es resultado de la composición com-

pleja de factores individuales, relacionales, so-

ciales, culturales y ambientales. Por lo tanto, este 

organismo define a la violencia como el uso deli-

berado de fuerza física o el poder, ya sea en gra-

do de amenaza o efectivo, contra uno mismo, 

otra persona, un grupo o comunidad, que cause o 

tenga muchas probabilidades de provocar lesio-

nes, muerte, daños psicológicos, trastornos del 

desarrollo o privaciones.  

Este organismo ha realizado una clasificación 

de diferentes formas de la violencia: a) violencia 

auto infringida: la que se comete contra uno  

mismo (suicidios, pensamientos suicidas, autole-

siones). b) violencia interpersonal: cometida por 

un individuo o grupo contra otro (familiar o de 

pareja, doméstica, comunitaria). c) violencia co-

lectiva: cometida por organismos de seguridad, 
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organizaciones terroristas, la cual se subdivide 

en: violencia social, que promueve los intereses 

de ciertos grupos o clases sociales; violencia po-

lítica, que incluye la guerra y la represión de los 

aparatos estatales o paraestatales; violencia eco-

nómica, motivada con fines de lucro (Abad y 

Gómez, 2008).  

Así, la OMS promueve el diiseño de estrate-

gias de prevención y protección a partir de dife-

rentes niveles que deben integrarse y comple-

mentarse; la prevención no sólo reside en impo-

sibilitar la aparición de un acto de violencia, sino 

también en las medidas idóneas de parar su avan-

ce y prevenir sus secuelas.  

Por consiguiente, la promoción de una calidad 

de vida soportada en la prevención de la violen-

cia y la edificación de una cultura de paz me-

diante la determinación de factores de riesgo, 

entendidos como indicadores medibles que po-

seen una correlación fuerte en el crecimiento de 

eventos violentos. Dichos factores detonantes de 

riesgo son los que se muestran en la tabla 1. 

 

Cierto es que, según el Programa de las Na-

ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD,2010), 

Detonantes 

Normas que apoyan la violencia 

Disponibilidad de armas de fuego 

Debilidad de la policía y la justicia criminal 

Difusión de la Violencia en los medios de comunicación 

Alta densidad poblacional 

Falta de espacios públicos 

Visión adulta sobre los jóvenes 

Concentración de la pobreza 

Amigos involucrados en círculos de violencia 

Falta de supervisión parental 

Poco compromiso de las escuelas 

Participación en actos delictivos 

Migración 

Abuso de padres 

Aislamiento social 

Desorganización social 

Tráfico ilegal de drogas 

Débil vínculo con los padres 

Violencia entre los padres 

Agresividad en la infancia 

Historia de abusos 

Sexo masculino 

Uso de drogas 

Fuente: Elaboración propia basado en datos de la Organización Mundial de la salud (OMS, 2002).  

Tabla. 1. Factores de Riesgo según la Organización Mundial de la Salud. 
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la seguridad estriba del contexto y la realidad 

sociocultural, económica y política; en el caso de 

la seguridad nacional, el concepto apunta a las 

demandas políticas de los múltiples actores so-

ciales dentro y fuera del Estado. En ese sentido, 

se modificó el concepto arraigado de seguridad 

al introducir la definición de seguridad humana, 

permutando la idea de seguridad apoyada en la 

intervención policiaca y militar, por una seguri-

dad basada en el desarrollo humano, de tal suerte 

que la seguridad se define pues por diversas di-

mensiones y niveles, identificándose por su ca-

rácter subjetivo e intangible. 

Es necesario recalcar que el PNUD propone 

agrupar los problemas o factores asociados a la 

violencia y la delincuencia en seis grandes cate-

gorías: a) déficit de capital social; b) presencia de 

factores de riesgo; c) violencia intrafamiliar, de 

género e intergeneracional; d) contextos socio 

urbanos inadecuados o inseguros; e) ineficiencia 

Institucional y, f) presencia de crimen organiza-

do o delincuencia compleja, los cuales a conti-

nuación se describen. 

Hay que advertir que, dentro de la presencia 

de los factores de riesgo, se han identificado una 

diversidad que pueden contemplarse como causa 

de violencia, ya que su presencia se correlaciona 

estrechamente con las eventualidades de que las 

personas incidan en actos delictivos o hechos 

violentos, o bien que resulten víctimas de los 

mismos. Estos factores son de índole social, cul-

tural y/o espacial, como puede ser la portación y 

el uso de armas, así como la venta y consumo de 

drogas o alcohol (PNUD, 2010). 

Llegado a este punto, cabe resaltar que el en-

foque de los factores de riesgo es considerable-

mente manejado para el diseño e implementación 

de los programas preventivos de la delincuencia 

juvenil, ya que apoya optimizar la focalización 

de las acciones, suministra la tipificación de gru-

pos de población de alto riesgo y aumenta signi-

ficativamente el impacto positivo de las interven-

ciones.  

Con el propósito de establecer categorías 

prácticas, se considera el trabajo de la OMS 

(2002, p. 7), que clasifica la violencia tomando 

en cuenta a quienes participan en ella y el tipo de 

violencia ejercido. De esta forma, se tiene que la 

violencia consigue ser individual, interpersonal –

familiar o comunitaria– y colectiva. Su naturale-

za puede ser de carácter físico, sexual, psicológi-

co o bien por privaciones (de bienes, servicios o 

derechos). Cabe señalar que identificar en que 

categorías de cada ámbito determinado se produ-

ce la violencia, concederá: 1) determinar el al-

cance y la intensidad del fenómeno dentro de un 

espacio social; 2) establecer los factores de ries-

go asociados con cada tipo específico de violen-

cia e, 3) implementar medidas eficaces para su 

prevención.  

Hay que tener presente que dentro de los con-

textos socio urbanos inadecuados o inseguros, el 

uso de la geografía, desde su perspectiva del te-

rritorio, ha sido una de las disciplinas que ha su-

mado a la generación de estudios, análisis y he-

rramientas sobre la incidencia delictiva y factores 

de riesgo para guiar la creación e implementa-

ción de políticas públicas que combatan la delin-

cuencia. Wang et al. (2019) explican que la acti-

vidad delictiva se distribuye de manera desigual 

en el territorio y tiende a concentrarse en vecin-

darios y sitios particulares; los autores explican 

también que el análisis estadístico espacial ha 

sido utilizado para examinar la dispersión y con-

centración de las actividades criminales, así co-

mo la relación entre las características socio-

económicas de los barrios y los patrones de la 

actividad delictiva. 

En el caso de los jóvenes, además de compar-

tir los factores de riesgo, de los cuatro tipos de 

violencia, son específicos, tanto para agresores 

como víctimas, el embarazo precoz, la pertenen-

cia a pandillas, la violencia escolar, la deserción 

escolar y las altas tasas de desempleo juvenil. 

Diversos estudios han encontrado que vecinda-

rios con altos niveles de crimen están relaciona-
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dos con altos niveles de desventajas económicas, 

carencias, inestabilidad social, pero también ba-

jos niveles educativos. Además, los mismos in-

vestigadores señalan que los vecindarios que ex-

perimentan desventajas en cuestiones como po-

breza y desempleo, tienden a experimentar ma-

yor número de delitos debido a que cuentan con 

menos oportunidades laborales (Wang et al.).  

 

Descripción del estudio 

A continuación se comentan los principios 

para una investigación de nivel investigativo ex-

plicativo-transversal, ya que se aplicará por única 

ocasión, utilizando datos primarios que se reco-

lectarán para el propósito de este estudio; se 

adoptó la forma habitual por medio de la cual los 

investigadores identifican el fenómeno, para en-

caminar a determinar el desempeño y la impor-

tancia de los factores que generan violencia y 

delincuencia a través de un modelo de ecuacio-

nes estructurales (Structural Equation Models-

SEM), durante la coyuntura política de alternan-

cia partidista 2021-2022. Se pretende en un pri-

mer momento diseñar un cuestionario basado en 

el modelo propuesto, sustentado en la teoría que 

soporta el mencionado modelo  para establecer 

una base de datos recolectados  con los presos 

del Centro de Reinserción Social (CERESO) Za-

catecas, en la capital de dicho Estado. Posterior-

mente, se convocará la participación de directi-

vos, autoridades competentes en algunos casos 

de familiares de los presos, con el fin de exponer 

la naturaleza del problema a investigar, los alcan-

ces de la investigación, el carácter confidencial 

de los datos obtenidos, y confirmar su consenti-

miento en la participación del estudio. Finalmen-

te, será aplicado directamente por investigadores, 

al momento previo de entregar la encuesta a pre-

sos se efectuará una breve introducción sobre el 

problema y se enfatizará sobre el carácter anóni-

mo de la encuesta. 

Materiales y método 

La metodología en este estudio considera cin-

co dimensiones: seguridad, pobreza y margina-

ción, salud, cultura y participación ciudadana, y 

finalmente, ambiente físico. La investigación es 

explicativa exploratoria, la cual, de acuerdo con 

Hernández Sampieri et al. (2014), trata un fenó-

meno especifico que es tratado como variable 

dependiente, mientras que la exploratoria se utili-

za de base para temas poco estudiados. Es signi-

ficativo recapitular que, en la ciencia, lo que se-

ñala la teoría de una ciencia va constituyendo 

gradualmente los resultados que se vayan gene-

rando de una suficiente cantidad de estudios. 

Asimismo, se pretende que esta investigación 

permita un contexto observacional, prospectivo y 

transversal, ya que se buscará determinar el moti-

vo de los hechos a través de la relación causa-

efecto (Arias y Covinos, 2021, citados por Gar-

cía et al.,), lo anterior con el uso de un modelo de 

ecuaciones estructurales (Structural equation mo-

dels-SEM).  

El modelo que se propone es el que se mues-

tra en la figura 1; cada uno de los factores tienen 

los ítems basados en las teorías que lo sustentan, 

así como se muestra en el factor individual. 

 

Figura 1. Modelo propuesto: Violencia y delin-

cuencia 

Conclusiones 

Fuente: Elaboración propia. Basado en el paquete estadísti-
co SmartPLS versión 4.0.9 (Ringle et al., 2015). 
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En muchas ocasiones, las instituciones encar-

gadas de proveer seguridad y justicia actúan de 

manera ineficiente y desarticulada. Por una parte, 

el personal de la policía es insuficiente para aten-

der las necesidades de la ciudad o su distribución 

en diferentes labores que realiza es inadecuada. 

En otros casos, no posee las capacidades necesa-

rias para atender la demanda tornándose un ór-

gano ineficaz. De igual forma, existe personal 

carente de preparación para atender situaciones 

de violencia doméstica o violencia contra la mu-

jer. No son pocas las evidencias de que los cuer-

pos policiales se encuentran implicados en he-

chos de corrupción, maltrato y violación a los 

derechos humanos, así como en el involucra-

miento directo en hechos delincuenciales. Esto se 

constituye en un elemento devastador de la con-

fianza institucional. El enfoque de los factores de 

riesgo es ampliamente utilizado para el diseño e 

implementación de los programas preventivos de 

la delincuencia juvenil porque contribuye a me-

jorar la focalización de las acciones, facilita la 

identificación de grupos de población de alto 

riesgo e incrementa significativamente el impac-

to positivo de las intervenciones. Tras el desarro-

llo de herramientas estadísticas, se deben consi-

derar políticas de prevención que tiendan a pro-

vocar un cambio en la incidencia de la violencia 

y el delito, a través de modelo de ecuaciones es-

tructurales (Structural Equation Models-SEM), 

que ayuden a determinar el desempeño y la im-

portancia de los factores que generan violencia y 

delincuencia en el entorno, mismo que se han 

desarrollado y extendido en la investigación en 

ciencias sociales en los últimos 30 años. 

 

Contribuciones a futuras líneas de investiga-

ción 

Las ciudades de América Latina han visto sur-

gir organizaciones fuertemente armadas que re-

clutan centenares de jóvenes, casi todos prove-

nientes y concentrados en los cinturones de po-

breza, quienes se disputan el control territorial 

con las autoridades o con otras organizaciones, 

con la finalidad de competir en el mercado ilegal 

de droga y armas. Medellín, Ciudad de México, 

Río de Janeiro, San Salvador, ciudad de Guate-

mala, San Pablo y muchas otras ciudades de la 

región han sufrido o sufren este flagelo, teniendo 

como consecuencia un crecimiento alarmante en 

sus tasas de muertes violentas. Por último, para 

futuras investigaciones, la técnica de regresión 

logística binaria que se pretende utilizar en este 

estudio podría replicarse en otros contextos. Esto 

permitiría realizar comparaciones del modelo en 

función de diferentes regiones, de este modo, 

determinar el desempeño y la importancia de los 

factores que generan violencia y delincuencia a 

través de un modelo de ecuaciones estructurales 

(Structural Equation Models-SEM) que permita 

generar políticas de prevención que tiendan a 

provocar cambios sustantivos en la incidencia de 

la violencia y el delito.  
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“Asael… era más que un político. Antes que eso, fue un gran pe-

riodista, una voz que supo transmitir las inquietudes de la gente. 

Pero, más que periodista o político, Asael era, sobre todo, un ser 

humano sensible que sabía escuchar a la gente. Un activista social 

comprometido, que supo arropar las causas de aquellos que no te-

nían un lugar donde vivir, de los más necesitados, de los olvidados, 

como esa gente de Tierra y Libertad”.  
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Asael Sepúlveda Martínez, 1956-2024. 
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